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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 109
E L CONGRESO NACIO NAL 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— Aprobar en todas y  cada una de sus 
partes, el Acuerdo No .1017 emitido por el Poder Ejecutivo 
con fecha 17 de agosto de 1982, contentivo del Contrato de 
construcción,. Proyecto Camino Florida, San Antonio-El Pa
raíso, localizado en el Departamento de Copán, celebrado en
tre Etizabeth Chiuz Sierra, en su condición de Procurador 
General de la República, y César Bocok Blanco, Gerente de 
la Constructora YUM KAX-PAREDES, del domicilio de San 
Pedro Sula, que literalmente dice:

“Acuerdo No. 1017, 17 de Agosto de 1982, Secretaría de 
Balado en el Despacho de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte S.E.C.O.P.T.

E L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE L A  REPUBLICA

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato de Construcción 
que literalmente dice:

‘C ONTRATO DE CONSTRUCCION: EUZABETH
CHIUZ SIERRA, Procurador General de la República, en 
representación del Gobierno de Honduras, por una parte, y 
que en lo sucesivo se llamará “E L GOBIERNO” y  CESAR 
BOCOK BLANCO, mayor de edad, casado, Hondureño, Ar
quitecto, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, con 
Tarjeta de Identidad No. 22, Folio 105, Tomo 28. extendida 
en San Pedro Sula, Impuesto Sobre la Renta No. 51746, Sol- 
vnda Distrital o Municipal No. F-8100035, Registro Tribu
tario Nacional No. EVIPLC, en su calidad de Gerente de la 
Constructora YUM KAX-PAREDES. con domicilio en la Ciu
dad de San Pedro Sula, quien adelante se llamará “E L  CON
TRATISTA”, hemog convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el presente Contrato de Construcción bajo los 
antecedentes y estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES: 1) E l Gobierno de Honduras ha ce
lebrado con el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
par medio de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID) el Convenio de Préstamo No. 522-T-035. destinado 
Marte de esos fondos a la rehabilitación y  construcción de 
caminos de acceso y  vecinales en la zona nor-occidental del
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país. 2) E l Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, el que en adelante se llamará “E L M INISTE
RIO” , será la dependencia ejecutora de este Proyecto. 3) 
De conformidad con lo previsto y regulado en el referido 
convenio, se celebra al presente Contrato, de acuerdo con 
las siguientes estipulaciones:

PRIM ERA: REPRESENTANTE DEL GOBIERNO. Pa
ra todo lo concerniente a la ejecución y cumplimiento de este 
Contrato se designa como representante del Gobierno a la 
Dirección General de Caminos, dependencia de la Secretaría 
de Comunicaciones, Obras Pública* y  Transporte, que se 
identificará como “L A  DIRECCION” .

SEGUNDA: SUPERVISION.—La Supervisión por parte 
del Gobierno, se efectuará por medio de un Ingeniero Civil, 
que será contratado por la Dirección General de Caminos, 
quien será responsable de: Control y  aprobación de calidad, 
eficiencia y  cantidad del equipo, control y aprobación de la 
calidad de los materiales a emplearse en el Proyecto, revisar 
y certificar estimaciones de pago, preparar informes, infor
mar a la Dirección, tan pronto como sea posible, la ocurren
cia de cualquier hecho o condición que pueda demorar la ter
minación del Proyecto.

TERCERA: DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS.—El 
Contratista con elementos suficientes, que suministrará por 
su cuenta, se obliga a realizar loe trabajos de reconstrucción 
del Camino FLORIDA-SAN ANTONIO-EL PARAISO, lo
calizado en el Departamento de Copán, de conformidad con 
las especificaciones generales para la Construcción de Carre
teras v Puentes de la Dirección General de Caminos del año 
de 1976.

CUARTA: PROGRAMA DE TRABAJO.—-El Contratis
ta se obliga a presentar a la Dirección el programa de tra
bajo definitivo a más tardar quince (15) días después de 
emitida la Orden de Inicio, mientras no haya cumplido con 
este requisito, no se le dará el trámite a ninguna estimación,

Q U INTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS—a ) Los 
servicios mecanizados y de precios Unitarios que preste el 
Contratista con su propio personal, equipo y  demás ele
mentos necesarios, serán pagados de acuerdo a ios precios 
que a continuación se detallan:
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TABLA DE PRECIOS UNITARIOS

No.

i}

Unidad Prado Unitario 
lps.

1 Limpieza Derecho de Via Ha 1,350.00
2 Concreto Ciase “R ” para vados M3 320.00
3 Concreto Ciclópeo M3 300.00
4 Manipostería para Cabezales M3 220.00
5 Tragantes C.U. 700.00
6 Material Selecto (Sub-Base) M3 20.00
7 T.C.R. Q 24” ML. 200.00
8 T.C.R. Q 30” ML. 240.00
9 T.C.R. Q 36” ML. 350.00

10 T.C.R. Q 42” MT. 450.00
11 T.M.C. Q 24” ML. 225.00
12 T.M.C. Q 30” ML. 300.00
13 T.M.C. Q 36” ML. 400.00
14 T.M.C. Q 42” ML. 500.00
15 T.M.C. Q 48” ML. 600.00
16 T.M.C. Q 60” ML. 905.00
17 Cerco Derecho de Vía 4 Hilos ML. 4.00
18 Plataforma de madera curada 

para puentes con tablones de 
3” x 12” , viguetas de 6 ’ x 8” y 
vigas de 12” x 12” ML. 2,000.00

TABLA DE PRECIOS ALQ UILER DE EQUIPO

No. Descripción Unidad Período Tasa de
Alquiler

1. Tractor de 105 HP con 
desgarrador y convertidor
de torsión.

2. Tractor de 140 HP con 
desgarrador y convertidor

C.U. Por hora 75.00

de torsión
3. Tractor de 160 H P con 

desgarrador y convertidor

C.U. Por hora 86.00

de torsión.
4. Tractor de 200 HP con 

desgarrador y convertidor

C.U. Por hora 130.00

de torsión.
5. Motoniveladora de

C.U. Por hora 130.00

125 HP
6. Motoniveldora de

C.U. Por hora 60.00

135 HP
7. Cargadora de 1.5 Ydas.

C.U. Por hora 90.00

cúbicas.
8. Cargadora de 2 Ydas.

C.U. Por hora 70.00

cúbicas. c u . Por hora 80.00
9. Volquetas de 5M3 C.U. Por hora 30.00

10. Volquetas de 10M3
11. Compresor de Aire 

completo de dos (2 )

C.U. Por hora 60.00

muletas
12. Compactado» de rodillo 

vibratorio de 8-12 
toneladas auto propul-

C.U. Por hora 55.00

seda.
13. Tanque de Agua 2,000 a 

3,000 galones con bomba 
de llenado integrada y 
sus propios dispositivos

C.U. Por hora 55.00

de riego.
14. Low  Boy con su cabesal

C.U. Por hora 32.50

de 40 toneladas.
15. Compactado» Pata de 

Cabra de tiro de 3 a 5

C.U. Por Kms. 12.00

toneladas.
16. Tractor Agrícola 60-70

c u . Por hora 40.00

HP. c u . Por hora 50.00
Para la ejecución del presente Contrato y debido al sis

tema de trabajo, el Gobierno estima necesario que el Con
tratista deberá mantener como mínimo en la obra el siguien
te equipo : 1 Tractor de 140 H P con Ripper 1 Motonlveladora, 
1 Compactado», 1 Tinque de Agua. El Contratista deberá

mantener en operación normal en la olma, el equipo ade
cuado y  necesario que a juicio del Ingeniero se requieran cao 
el propósito de cumplir con el avance indicado en el progra
ma de trabajo. Durante la ejecución del presente contrato, 
los trabajos estarán dirigidos por un Ingeniero que resida 
en el proyecto,, inscrito en el Colegio de Ingenieros GvQei 
de Honduras (C IC H ), de capacidad y experiencia reconocida, 
quien será aprobado por la DIRECCION y estará facuitado 
para presentar y actuar en nombre del CONTRATISTA.

SEXTA: PLAZO DE LOS SERVICIOS.— Para la eje
cución de los trabajos objeto de este Contrato, el Contratista
se compromete a comenzarlos a más tardar dentro de loa dkz 
(10) días siguientes a la fecha de recibida la Orden de Suda
ción emitida por la Dirección y se compromete y obliga a ter
minarla a satisfacción del Gobierno, dentro de un plazo de 
trescientos (300) dias calendarios, contados a partir de la 
fecha que se fije  en la correspondiente Orden de Inicio que 
le dará la Dirección, salvo las prórrogas del plazo que por 
razones justificadas se le considere al Contratista de con
formidad con lo previsto en este Contrato, por cada día de 
demora o atraso en la ejecución y  entrega de la obra, daii 
derecho al Gobierno a deducir automáticamente y sin reque
rimiento alguno, de cualquner cantidad de dinero que se 
adeude al Contratista la suma de (Lps. 100.00) CIEN LEM
PIRAS EXACTOS diarios, hasta la debida entrega y recep
ción de la obra en la forma estipulada en este Contrato.

SEPTIM A: MODIFICACION.— Cualquier modificación 
o cambio del presente Contrato se hará por escrito y firmado 
por las partes contratantes. Toda modificación o cambio no 
aprobada por la A ID  no será financiada por ésta. Para loa 
efectos anteriores1 deberá suietarse a lo estipulado en el Ar
ticulo No. 58 de la Ley Orgánica del Presupuesto y al Ar
tículo N" 31 de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

OCTAVA: MONTO DEL CONTRATO— El Gobierno 
pagará al Cbntratista por las obras objeto de este Contrato, 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno 
V aplicadas a las cantidades de obra efectivamente realizadas 
por el Contratista. Para los efectos de este Contrato *  
aceptan las cantidades de obra indicadas en el pliego de lici
tación como aproximadas. E l valor de este Contrato es de 
Lps. 679,150.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y  NUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA LEM PIRAS EXACTOS), según fe 
tabla de Precios Unitarios y alquiler de equipo que forma 
parte de este Contrato. E l valor de este Contrato afectará el 
Programa 3-04, Fondos provenientes del Préstamo AID .... 
522-T-035 del Proyecto: CAMINOS VECINALES Y DE 
ACCESO EN  TODO EL PAIS.

NOVENA: PROCEDIMIENTOS DE PAGO.—El Gobier
no revisará antes de efectuar el pago, los certificados men
suales de las cantidades de trabajo verificado, preparad* 
por el Contratista, también, pagará hasta el ochenta por den
tó (80%) del valor de los materiales puestos en la obrapar» 
ser incorporados posteriormente en la misma. Estas Estima* 
dones debidamente aprobadas por el Ingeniero Supervisar 
deberán ser sometidas a la Dirección para la  correspondien
te autorización, las que posteriormente deberán someterse a 
la Oficina de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para su pago, loe pagos se harán por seedft- 
nes de caminos terminados, es decir con el material de Safe- 
base colocado, conformida y compactado, asi como tambto 
con los respectivos drenajes menores y  obras accesorias; he 
estimaciones deberán acompañarse entre otros documento 
de lo siguiente: a) CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE SERVICIOS. Este deberá extenderlo el Supervisor dd 
Proyecto como sigue: “El suscrito CERTIFICA que: 1) U » 
Senados por los cuales se solicita el pago han sido efectúa 
dos satisfactoriamente y son pagados de conformidad eos 
los términos del Contrato, b ) PAGO F IN A L. El pago final 
al Contratista por loe servicios prestados bajo este Contrata 
se hará hasta que se haya comprobado que el mismo »  
renga deudas con terceros debido a trabajos o sumirnstns 
de materiales para el Proyecto, problemas laborales y  se bu
ya otorgado una exoneración de cualquier reclamo pan al 
pago final. La Supervisión emitirá un certificado de ciunpfe- 
miento de pago final en la siguiente forma: El suscito
CERTIFICA que: Los servicios por los cuales se solicita d
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pago final, satisfacen, en todos los aspectos las estipulaciones
ureseritas en el Contrato. F IR M A :-------------- -----------------
TETULO: SUPERVISION DEL PROYECTO: -----------------
PECHA: -------------------------------------------------— -------

DECIMA: RETENCION.—De los pagos mensuales se 
retendrá el diez por ciento (10%) que se devolverá hasta que 
h Dirección haya aceptado la obra y se hayan tomado las 
medidas para asegurar que todas las deudas y reclamos pen
dientes bajo el Proyecto hayan sido satisfechas, a ese efecto 
d Contratista publicará un aviso en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Honduras, en tres (3 ) dias consecuti
vos manifestando que cualquier persona que tenga cuenta o 
redamos pendientes con el Contratista deberán presentarlos 
sálte en el término de los treinta (30) días de la publicación 
para su resolución. E l anuncio además deberá claramente 
especificar que la Dirección no será responsable de cualquier 
cuenta, o reclamo pendiente que se presente después del pe
riodo de treinta (30) dias. E l aviso del Contratista deberá 
ser aprobado por la Dirección previo a su publicación. Cual
quier cuenta o reclamo no resuelto dentro del período de 
treinta (30) dias deberá ser informado a la Dirección dentro 
del mismo período. La Dirección no devolverá la retención 
hasta que todas las cuentas o reclamos sean resueltos.

DECIMA PRIM ERA: COLOCACION DE ROTULOS — 
El Contratista deberá colocar en los lugares de trabajo, ró
tulos montado^ con toda seguridad y durables, plenamente 
visibles, de no menos de 2.50 metros de largo por 2.00 me
tros de alto. Estos rótulos deberán identificar el proyecto 
como financiado con fondos de la AID, el nombre del proyecto 
y cualquier otra información de interés para la Dirección. El 
rítalo deberá mostrar el emblema oficial de SECOPT y el 
de la AID "Las manos entrelazadas".

DECIMA SEGUNDA: EMPLEO DE L A  COMUNIDAD. 
—El Contratista y las demás empresas individuales o socia
les que contra la Dirección se comprometen a emplear hasta 
donde sea posible a personas pertenecientes a las comunida
des beneficiadas con los trabajos objeto de este Contrato.

DECIMA TERCERA: IMPUESTOS.— El presente Con
trito és financiado con fondos provenientes del Convenio del 
Préstamo Internacional suscrito entre el Gobierno de Hon
duras y el Gobierno de los Estados Unidos de América, a 
través de la AID. identificado con el No. 522-T-035, el cual 
i  la vez está supeditado al Convenio General para Coopera
ción Económica celebrado entre el Gobierno de Honduras y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América el 12 de abril 
da 1961,, aprobado por el Soberano Congreso Nacional de 
Honduras, según Decreto No. 93 del 28 de abril de 1961 y 
vigente a partir del 27 de mayo de 1961, mediante los cuales 
se establece que los bienes y servicios directamente relacio
nados con el Proyecto y  financiados bajo los programas de 
tal asistencia, estarán exentos de responsabilidad financiera 
de todos los impuestos identificables (derecho^ de aduana, 
(omisiones, tasas, impuestos sobre ventas, etc., excluyendo 
d Impuesto sobre la Renta), establecidos por el Gobierno de 
Honduras, abarcando dentro de estos aumentos a impuestos 
ya establecidos, así como nuevos impuestos o gravámenes 
que se establezcan. Será responsabilidad de la Dirección ha
cer todos los trámites y  diligencias necesarias dentro de las 
dependencias del Gobierno, para obtener las dispensas a que 
tenga goce el Contratista y mantener a éste Ubre de toda 
responsabilidad directa en la obtención de tales dispensas de 
denotas, gravámenes, impuestos, comisiones, etc.

DECIMA: CUARTA: PROCEDENCIA DE LOS B IE
NES T  SERVICIOS.— Los bienes y  servicios que se adquie
ras para llevar a cabo los trabajos de este Contrato o incor
poramos en las obras, deberán tener su fuente y origen en 
Roeduras y  en los países incluidos en el Código Geográfico 
de h  AID 941.

DECIMA QUINTA: RECLAMOS.— Cualquier intención 
de mohínar deberá notificarse a la Dirección, dando las ra
mpa del caso, dentro de los siete (7) días después del co
ndenso de la causa que es base del reclamo; de cualquier ma
nera gi redamo completo se deberá someter por escrito a la 
Dtroedón dentro de los quince (15) dias después de la ter- 
■fcradfo de la causa del reclamo. Si el Contratista no so- 
ade d  redamo o la notificación de intención de reclamar 
datos dd periodo especificado, quedará el Gobierno auto- 
udttaaente relevado de toda responsabilidad.

DECIMA SEXTA: NOTIFICACION DE MORAS.— El 
Contratista se compromete a informar por escrito a la Direc
ción o a su representante el acaecimiento de cualquier hecho 
o circunstancia que pudiere demorar o impedir el normal de
sarrollo o terminación del trabajo objeto de este Contrato en 
e f plazo estipulado. E l Contratista informará, asimismo de 
las medidas que se han tomado para corregir o atender di
cha situación. Queda entendido que el Contratista, dentro de 
los treg (3 ) días subsiguientes de que se inicie una demora, 
la notificará a la Dirección por escrito explicando las causas 
de la misma. Esta última evaluará los hechos y alcances 
de la demora y comunicará al Contratista dentro de un pe
ríodo razonable de tiempo su decisión al respecto.

DECIMA SEPTIM A: TERMINACION DEL CONTRA
TO-— El ministerio, podrá en cualquier momento dar por 
terminado los trabajog objeto de este Contrato, total o a 
intervalos y en parte, por: 1) Conveniencia, de conformidad 
con esta cláusula, siempre y cuando el Ministerio determine 
que tal determinación es mejor para los intereses del Go
bierno. 2) Por incumplimiento de las obligaciones y  responsa
bilidades del Contratista. 3) Por infracción de lág cláusulas 
del Contrato. 4) Cuando el Contratista no iniciare la Cons
trucción de la obra en la fecha que se fije  en la Orden de 
Inicio. 5) Si la ejecución de la obra convenida se ha retrasado 
sin causa justificada en un treinta por ciento (30% ). 6) Por 
motivos que constituyen fuerza mayor o caso fortuito. De 
haber motivo de terminación ésta se hará mediante notifi
cación escrita al Contratista, indicando los motivos de dicha 
terminación, dicha notificación se hará en la forma y  de 
acuerdo con la información que se dé en dicha notificación 
y no perjudicará ningún reclamo anterior que el Gobierno 
pudiere tener contra el Contratista. A l recibir dicha notifi
cación el Contratista inmediatamente descontinuará a me
nos que la notificación especifique lo contrario, todos los 
trabajos y la tramitación de pedidos de material, facilidades 
o suministros relacionado^ con la parte del Contrato que se 
dé por terminado y procederá a cancelar lo más pronto po
sible todos los pedidos existentes, y dar por terminado todos 
los eubcontratos si dichos pedidos o subcontratos se rela
cionan con la parte del Contrato que se ha dado por ter
minada. Cuando la terminación del Contrato se realice por 
conveniencia del Gobierno, éste reembolsará al Contratista 
por todos los gastos subsiguientes que sean razonables y 
necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por 
terminado el Contrato y estos gastos deben ser previamente 
justificados por el Contratista

DECIMA OCTAVA: COMPROMISOS Y OBLIGACIO
NES DEL CONTRATISTA.—E l Contratista se compromete 
y  obliga por este acto a prestar toda cooperación para que 
el proyecto se realice de acuerdo al programa original y 
atender las recomendaciones que para la correcta ejecución 
de la obra, le hagan el supervisor.

DECIMA NO VENA: RESCISION POR E L  CONTRA
TISTA.—El Contratista tendrá el derecho de terminar el 
Contrato por razones de pagos pendientes. El pago pendiente 
se define como el pago que no se haya efectuado dentro de 
los 90 diag de su vencimiento, siempre y cuando el pago no 
se retenga por razones de incumplimiento por paite del 
Contratista. Si el Contratista ejerciere el derecho de termi
nar el Contrato tal como se escribe anteriormente éste de
berá presentar su Aviso de terminación por escrito al Mi
nisterio. A l termmar el Contrato de conformidad con esta 
cláusula, Be acordará la liquidación final de Contrato, de 
conformidad con laB provisiones aplicables de las cláusulas 
décima séptima de este Contrato.

VIGESIM A: LIBROS Y  REGISTROS.— Para asegurar 
el cumplimiento de los requisitos del Contrato, tales como 
fuentes y  origen de los materiales, equipo y  servicios utiliza
dos. montos de exención de impuestos, incluyendo costos y 
otros requerimientos, el Contratista deberá mantener libros 
y registros adecuados concernientes a las transacciones bato 
el Contrato y loe pondrá a disposición del representante del 
Gobierno y  Iqs de la AID , debidamente autorizados para su 
inspección y auditoria, diñante el término del Contrato y 
por un período de tres (3 ) años contados de la fecha del últi
mo pago bajo el contrato.

VIGESIMA PRIMERA: EFECTOS L E G A L E S  DE 
APROBACION DE LA  AID.—Este Contrato será finas oh do
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con los fondos del Préstamo No. 522-T-035 del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, a través de la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (A ID ) y  el Gobierno de Hondu
ras. Las partes entienden que el Contrato ha reservado de
terminados derechos de aprobación a la AID , tales como: El 
derecho a aprobar los términos de este Contrato, el Contra
tista y  cualquier o todos los planos, informes, especificacio
nes, subcontratos, documentos de licitación, cosenos u otros 
documentos relacionados con este Contrato y con el pro
yecto del que es parte. Las Partes además comprenden y 
convienen que la AID al reservarse cualquier o todos los de
rechos de aprobación anterior, obra solamente como entidad 
financiera, para asegurar el uso adecuado de Ice fondos del 
Gobierno de los Estados Unidos de América y que cualquier 
decisión de la A ID  para ejercer o absteneree de ejercer estos 
derechos de aprobación, lo hará en su calidad de entidad fi- 
nancierta, en el curso de financiamiento de este Proyecto, y 
no deberá Interpretarse como que la A ID  sea parte del pre
sente Contrato. Las partes comprende y  convienen en que 
ia A ID  podrá eventualmente, conjuntamente o por separado 
tratar asuntos relacionados con estos derechos y  con el Pro
yecto del que este Contrato es parte, sin que con ello incurra 
en responsabilidad y  obligación alguna respecto a las partes 
conjuntamente o con cualquiera de ellas. Cualquier aproba
ción (u omisión de desaprobación) por parte de la AID no 
impedirá que el Gobierno de Honduras o la AID  hagan valer 
cualquier derecho o releve al Contratista de cualquier obli
gación que pudiera, en algún otro modo, tener respecto al 
Gobierno de Honduras o la AID ,

VIGESIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD C IV IL 
Y  OTRAS.—El Contratista deberá cumplir con todas las le
yes laborales del país, y  cubrirá con todas las leyes laborales 
del país, y  cubrirá al Gobierno de toda redamación por res
ponsabilidad civil proveniente de pérdidas, daños o perjui
cios ocasionados a terceros en sus personas o bienes. Asimis
mo, el Contratista cubrirá al Gobierno de toda reclamación, 
demandas, actuaciones judiciales, etc., por consecuencia de 
la aplicación de leyes laborales, de previsión o seguridad so
cial y cualesquiera otras que establezcan cargos u obligaciones 
respecto a los trabajadores del Contratista, subcontratistas 
y  demás personas que presten servicios al Contratista.

VIGESIMA TERCERA: AUMENTO EN LOS COSTOS. 
— La Dirección podrá reconocer al Contratista cualquier 
aumento que sufriera en el mercado los precios de combus
tibles, lubricantes, cemento, tubería de metal corrugado, 
tubería de concreto reforzado y  mano de obra, a partir de 
la fecha de apertura de plicas, siempre que tales aumentos 
hayan, sido autorizados mediante acuerdos del Poder E je
cutivo o  Leyes promulgadas por el Congreso Nacional, y  
que sean utilizados en la ejecución del Proyecto. El Contra
tista somete al  Gobierno una bata certificada y firmada de 
las cotizaciones de dichos materiales que recibió antes de 
la apertura de plicas y que utilizó en la propuesta para este 
proyecto, la que servirá para evaluar cualquier aumento en 
el precio de los mismos, que pudiera ocurrir y ser causa de 
reclamo por parte de) Contratista. Para el reconocimiento 
y  pago de tales aumente» el Contratista deberá presentar 
a la Dirección una solicitud exponiendo las razones del au
mento. adjunto a esta solicitud deberán presentar una lista 
firmada, de las cotizaciones sobre dichos materiales, acom
pañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes 
de la fecha de apertura de plicag y  que utilizó en la pro
puesta para este proyecto, este listado deberá ser aprobado 
por el supervisor, quien certificará que los aumentos objeto 
de esta solicitud han sido utilizados en la ejecución del 
Proyecto, E l Gobierno queda facultado para llevar a cabo 
las averiguaciones que considere conveniente y  necesario a 
efecto de constatar la veracidad y  exactitud de los precios 
de las cotizaciones que sirven de base a los reclamos del 
Contratista, así como loe precios de las nuevas cotizaciones. 
El Contratista no podrá retener la documentación por más 
de tres (3 ) meses sin sometería a revisión oor parte del Go
bierno, transcurrido este plazo, el Contratista perderá todo 
derecho a reclamo. La adulteración de los precios de las 
cotizaciones que se entregarán al momento de la licitación, 
dará lugar a la descalificación del Contratista. En las coti

zaciones de los materiales se deberá incluir la forma fe 
pago, periodo de validez de la cotización y  demás condicio
nes en que el Contratista adquirirá los materiales. El límite 
de financiamiento por parte de la A ID  por los costos adi
cionales, será aprobado previamente por ésta, cualquier 
costo adicional no aprobado por la AID , no será finan dado 
por ésta.

VIGESIMA CUARTA: FUERZA MAYOR,—Por fuera 
mayor se entenderán causas imprevistas fuera del control 
del Contratista, incluyendo pero no limitándose a: Incen
dios, inundaciones, epidemias,, restricciones de cuarentena, 
huelgas, embargos sobre fletes, etc., cuando éstas se extien
dan por un plazo irrazonable, ambas partes pueden rescindir 
este Contrato.

VIGESIM A QUINTA: CESION.— El Contratista no po
drá ceder su obligación de cumplir lo estipulado en este 
Contrato, sin el previo consentimiento escrito de la Direc
ción y  de la AID, La cesión por parte del Contratista del 
derecho de recibir lagos bajo el contrato, requerirá el con
sentimiento de la Dirección.

VIGESIM A SEXTA: MOVILIZACION.—El Contratis
ta recibirá dentro de los treinta (30) dias subsiguientes a 
la presentación de la garantía aprobada por la Contraloria 
General de 1a República, una suma equivalente al diez por 
ciento (10% ) del monto total del Contrato, en concepto de 
movilización para cubrir gastos de traslado de personal 
equipo, materiales, etc. Esta cantidad será amortizada a par
tir de la primera estimación mediante deducciones del 15% 
de cada estimación; en la estimación final o en la penúltima, 
se le deducirá el saldo que hubiere pendiente. E l Contratista 
deberá presentar una garantía equivalente al 100% de lo 
recibido por concepto de movilización.

VIGESIM A SEPTIM A: DOCUMENTOS QUE FORMAN 
PAR TE  D EL CONTRATO.—Forman parte de este Contrato 
y con el constituyen un sólo cuerpo legal: a ) Las especifi
caciones para la construcción de carreteras y  puentes de la 
Dirección General de Caminos, b) La oferta del Contratista, 
c) La orden de Iniciación, d) Las cauciones que deberá otor
gar el Contratista ante la Contraloria General de la Repú
blica. e) Documentos de Licitación.

VIGESIM A OCTAVA: CAUCION.—El Contratista pare 
garantizar la total ejecución del Contrato, por este mismo 
acto se obliga a rendir caución ante la Contraloria General 
de la República, del veinte por ciento (20% ) del valor total 
del Contrato. La vigencia > de la caución que rinda él Coc- 
tratista terminará sesenta (60) días después de haber ven
cido el plazo dado al Contratista para ejecutar la obra as- 
venida o  enmiendas por extensiones de tiempo, las cláusula* 
de la CAUCION que sean incompatibles con lo establecido 
en este Contrato, se tendrán como no puestas. El Contra
tista deberá presentar a la DIRECCION una copia de ll 
CAUCION rendida entre la Contraloria General de la Re
pública.

VIGESIM A NOVENA: MODO DE DIRIM IR LAS CON* 
TROVERSIAS.—Las Controversias que surjan por la inter
pretación y  aplicación de las cláusulas de contrato y que 
no puedan ser dirimidas mediante un arreglo directo con lt 
Dirección deberá ser resuelto por el Ministerio de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Transporte, quien previo estufes 
del caso dictar a su resolución y  la comunicará al CONTRA
T IS TA ; dicha resolución tendrá carácter definitivo dentro 
de la Via Administrativa, contra la resolución del Ministerio 
cabrá el recurso de amparo ante l t »  Tribunales competentes 
Ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y  firmas 
el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los trece días del mes de Agosto de mil novecien
tos ochenta y dos.— (f  y  s) ELIZABETH  CHTUZ SIERRA 
Procurador General de la República.—  (f )  ING. CESAR 
BOCOK BLANCO, Contratista” .— Comuniqúese: ( f )  R »  
BERTO SUAZO CORDOVA. E L  SECRETARIO DE ESTA
DO E N  E L DESPACHO DE COMUNICACIONES. OBRAR 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE, JOSE AZCONA HOYO.

ARTICULO 2.— El presente Decreto entrará en vigen
cia desde la fecha de su publicación en él Diario Ofldíl 
“La Gaceta**.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
d Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe veintiocho 
m é á  mes de Octubre de mil novecientos ochenta y dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

M ARIA DILM A QUEZADA DE MARTINEZ 
Secretario

AI Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de Octubre de 1982.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
PRESIDENTE.

José Azcona Hoyo.

Secretario de Estado en los Despachos de Comunica- 
dones, Obr&g Públicas y  Transporte,

DECRETO NUMERO 113
EL CONGRESO NACIONAL 

D E C R E T A :

Artículo 1.—Aprobar en todas y cada una de sus par
tea el Acuerdo No. 001370, emitido por el Poder Ejecutivo 
con fecha 20 de octubre de 1082, contentivo del Contrato 
de Construcción Carretera La Paz-Tutule, tramo l a  Paz- 
Quebrada Canito, celebrado entre Elizabéth Chira Sierra 
en su condición de Procurador General de la República y 
el Ingeniero José Augusto Sierra Martínez, en representa
ción de “SIERRA Y  ASOCIADOS, S. de R. L., que literal
mente dice: ACUERDO No. 001370 de 20 de octubre de 
1982. SECRETARIA DE ESTADO EN  E L  DESPACHO 
DS COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANS
PORTE, S.E.C.O.F.T.,

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA, 

A C U E R D A :
Aprobar en todas bus partes el Contrato que literal

mente dice:
“ CONTRATO DE CONSTRUCCION

Nosotros, Elizabéth Chira Sierra, mayor de edad, sol
tera, Abogado y de este vecindario, en su condición de Pro
curador General de la República, por una parte, y  que en 
to sucesivo se llamará “EL GOBIERNO” y JOSE AUGUS
TO SIERRA MARTINEZ, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Cí?ü, con Tarjeta de Identidad No. 22, Folio 22, Tomo 2-A, 
Impuesto Sobre la Renta No. 033788, Solvencia Municipal 
No, 34879, Registro Tributario Nacional No, I04HVS, en 
representación de SIERRA Y  ASOCIADOS, S, de R.’ L., 
del domicilio de Tegucigalpa, que en adelante se llamará 
"SL CONTRATISTA", quien acredita su respectiva repre
sentación legal según ‘Consta en los siguientes documentos: 
Escritura Pública No. 35, autorizada por el Notario Roberto 
Arite flores, con fecha del 19 de abril de 1966 e inscrita 
con tí No. 88, Folio 424-429, Tomo 42, del Registro Mer
cantil de Tegucigalpa, D. C., el 3 de mayo de 1966, hemos 
convenido en celebrar como al efecto celebramos el siguien
te Contrato de Construcción.

Primera.— DEFINICIONES: Siempre que en el pre
sad» Contrato se empleen los siguientes términos se en- 
testeán que significan lo que se expresa a continuación: a)
El término “GOBIERNO” significa el Gobierno de la Re
pública de Honduras (Poder Ejecutivo) a través de la Pro- 
canduris General de la República de Honduras, b ) El 
término “DIRECCION”  significa la Dirección General de 
Crntíaon dependencia de la Secretaria de Comunicaciones, 
Otras Públicas y Transporte de 1a República de Honduras, 
til ff*r*  se encuentra establecido ahora o como fuere re- 1 
tanda en el futuro, c ) £2 término “ B ID " significa el 
taño Inte**» n de Desarrollo, persona jurídica de

carácter internacional con domicilio en Washington, D. C., 
Estados Unidos de América.

Segunda.— TRABAJO REQUERIDO: El Contratista con 
elementos suficientes que suministrará por su cuenta y cargo 
se obliga a construir para el “GOBIERNO" el proyecto “CA
RRETERA L A  PAZ-TUTULE: TRAMO L A  PAZ-QUE
BRADA CANITO", de conformidad con los planos, Especi
ficaciones, Disposiciones Especiales y demás documentos 
que sirvieron de base para el presente Contrato, tales do
cumentos están descritos en la Cláusula Sexta de este Con
trato.

Tercera.— PLAZO : El Contratista deberá comenzar la 
construcción a más tardar dentro de los diez (10) días si
guientes a la fecha de recibida la Orden de Iniciación emitida 
por “L A  DIRECCION" y  se compromete y  obliga a termi
narla a satisfacción del Gobierno, dentro de un plazo de 
ciento ochenta (180) días calendario, contados desde ia 
fecha indicada en la Orden de Iniciación, plazo que estará 
sujeto a extensiones autorizadas por el Gobierno de acuer
do con las Especificaciones y Disposiciones Especiales de 
la misma. E l Contratista pagará al Gobierno por cada dia 
de demora en la ejecución y entrega de la obra, la suma de 
CIEN LEM PIRAS EXACTOS (Lps. 100.00) en concepto 
de dañes y  perjuicios hasta la debida entrega y  recepción 
de la obra en la forma estipulada en este Contrato. “E L  
CONTRATISTA" podrá dar inicio a los trabajos en el pro
yecto, por su cuenta y riesgo y  sin responsabilidad alguna 
para el Gobierno.

Cuarta.— PRECIOS DEL CONTRATO: El Gobierno 
pagará al Contratista por las obras objeto de este Contrato, 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno, 
la suma de UN M U D N  CIEN M iL  DIEZ Y  NUEVE LEM
PIRAS EXACTOS (Lps. 1,100,019.00), de acuerdo con las 
cantidades de obra estimadas por la “DIRECCION". Para 
los efectos de este Contrato se aceptan las cantidades de 
obra indicadas en la Tabla de Precios Unitarios como apro
ximadas y  sujetas a las variaciones en un porcentaje en más 
o menos de un 25% de las contempladas en dicha tabla,

TAB LA  DE PRECIOS UNITARIOS
PROYECTO “ CARRETERA LA  PAZ-TUTUL&-TRAMO 

L A  PAZ-QUEBRADA CANITO"

lo. Descripción Unidad Cantidad
Precio
UnÜ.

Coato
Total

1. Limpieza y Dea-
tronque Ha. 1,500.00 24.300.00
Excavación 
Clase 1 (No da-
sificada) US 90.024.00 4.75 427.614.00
Material Selecto V» 9.850.00 16.50 162.525.00
Excavación
Clase II (Cajas) 300.00 25.00 7,500.00
Concreto Clase "A"
(Cajas) V» 105.00 450.00 47.250.00
Acero de Retuerzo K » 10.840.00 3.50 37.240.00
Manipostería de
Piedra M3 20000 180.00 36 000.00
Tragan c/u 6.00 700.00 4.200.00
Cercado M.L. 10.000.00 4.80 48.000.00
T.C.R. 2 0  Tipo II M.L. 148.00 175.00 25.900.00
T.C.R. 3 0  Tipo n M.L. 00 285.00 34.770.00
T.C.R. 3 0  Tipo n M.L. 00 340.00 25.840.00
T.C.R. 36” © Tipo V M.L 48.00 500.00 24.000.00
T.C.R. 42” 0  Tipo H M.L. 56.00 530.00 29.680.00
T.C.R. 60” 0  Tipo n M.L. 32.00 900.00 28.800.00
JC.R. «0” 0  Tipo TV M.L. 32.00 200.00 38400..00
TC.R. 72" 0  Tipo II MX. 30.00 300.00 39.000.00
Administración
Delegada S.G.
Sobre Acarreo 
mas allá de los
«00 Mta. M3 Km. 
Cláusula Escalatori* S-G.

5.000.00

GRAN

090

TOTAL L-

4.00S00
90.000k.00

U60.0I9.00
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PRECIOS UNITARIOS ALTERNATIVOS PARA 

ALCANTARILLAS DE M ETAL CORRUGADO
T.M-C. 30” Q Cal. 16 300.00
TJÍ.C. 36” Q Cal. 16 400.00
T.M.C. 42” Q  CaL 16 460.00

4. TJÍ-C. 60” Q CaL 12 1.000.00
5. T.M.C. ■72" Q CaL 12 250.00

Queda convenido que el pago de la cantidad antes mencio
nada se hará en la forma siguiente: Cien por Ciento (lOO^é) 
del total de los pagos al Contratista serán hechos en Lempi
ras, Moneda Oficial de la República de Honduras.

Quinta.—DOCUMENTOS ANEXOS A L  CONTRATO: 
“E L  CONTRATISTA'’ se obliga a efectuar las obras objeto 
de este Contrato de acuerdo con loe siguientes documentos 
anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman 
parte integral del mismo, tal como si estuvieran individual
mente escritos en él: 1.— Este Contrato y  cualquier suple
mento a él. 2.—Caución de cumplimiento del Contrato, cau
ción de mano de obra y  materiales y  caución de anticipo. 3.—  
Apéndice de los documentos contractuales (s i hubiere). 4.—  
Dictamen de la Dirección General de Presupuesto dispensan
do la Licitación. 5.— La Orden de Iniciación. 6.— Especifica
ciones Generales para la Construcción de Carreteras, Chiles 
y  Puentes de la Secretaria de Comunicaciones, Obras Públi
cas y  Transporte. 7.— Las Disposiciones Especiales. 8.— Los 
Planos. 9.— Programas de Trabajo. 10.—Acuerdo No. 1152 
emitido el 3 de septiembre de 1982. En caso de haber discre
pancia entre lo dispuesto en el Contrato y  los anexos, pre
valecerá lo previsto en el anexo específicamente relativo al 
caso en cuestión.

Sexta.—SUPERVISION D EL PROYECTO: La Dirección 
General de Caminos velará porque la ejecución de la obra 
se realice de acuerdo a los documentos contractuales y  para 
tal efecto mantendrá una inspección permanente en las obras. 
Esta inspección se hará por medio de un representante auto
rizado por la Dirección.

Séptima.—M ANTENIM IENTO E  INSPECCION DE 
ARCHIVOS: El Gobierno por una parte y el Contratista por 
otra, se obligan a mantener todos los archivos e informes 
relacionados con este Contrato por un periodo de tres (3 ) 
años a partir de la fecha de la terminación del mismo. Du
rante la ejecución de los trabajos de campo y gabinete para 
nacer inspecciones y verificar la buena marcha de los mis
mos cuando lo estimen conveniente. Asimismo, el Gobierno 
y el BID podrán revisar los libros de contabilidad y  registro 
del Contratista, que se refieren a este proyecto.

Octava.— SEGUROS POR RIESGOS PROFESIONA
LES: ES Contratista proporcionará y  mantendrá Seguros por 
Riesgos Profesionales (accidentes de trabajo) como lo es
tipula la Ley Publica de los Estados Unidos, para todas las 
personas que se empleen bajo este Contrato, que hayan sido 
contratados en los Estados Unidos antes de la salida de su 
país, que sean ciudadanos norteamericanos o residentes bo- 
nafide de los Estados Unidos. E l Contratista proporcionará 
seguros por accidentes de trabajo de conformidad con las 
leyes de la República de Honduras. E l Contratista acuerda 
incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los sub- 
contratos o contratos que celebrare previamente autorizado, 
exceptuando los subcontratos o contratos que sean exclusiva
mente para el abastecimiento de materiales y suministros. 
E l Contratista deberá asegurarse contra estos riesgos con 
una Compañía Nacional y deberá continuar con el seguro 
durante todo el tiempo que el personal siga empleando en 
tos trabajos del proyecto y cuando se requiera, deberá pre
sentar al Gobierno o su representante, las pólizas de seguro 
y el recibo de la última prima. Será responsabilidad del Con
tratista cerciorarse de que los empleados de cualquier sub- 
contratista estén asegurados en la m «m a forma como se es
tipula mi este párrafo. El Contratista deberá solicitar del 
sub-contratista que presente el Gobierno o su representante 
cuando así sea requerido, las pólizas de seguro v  el recibo 
de la última prima.

Novena.— Otras Obligaciones: Este Contrato deberá ser 
ejecutado de acuerdo con las leyes de la República de Han- 
duras. Asimismo se conviene que el Contratista no transferi
rá, pignorará ni sub-contratará este Contrato o cualquier 
parte del mismo, así como tampoco podrá transferir dere
chos, reclamos u obligaciones del Contratista derivados de 
este Contrato, a menos que tenga el consentimiento escrito 
del Gobierno y  del BID.

Décima.— EMPLEO DE PERSONAS QUE NO SEAN 
NACIONALES DE HONDURAS O PAISES MIEMBROS 
DEL BID : Teniendo en cuenta que los recursos que se Uti
lizarán para el pago de los países miembros del BID, peí* 
prestar servicios contemplados en este Contrato, se ajusta
rán a las regulaciones establecidas entre el Gobierno de Hon
duras y el BID en el Convenio de Préstamo respectivo ;  de 
conformidad a la Legislación vigente en Honduras.

Décima Primera.—ADQUISICION DE BIENES Y SER
VICIOS: Teniendo en cuenta que los recursos que se utilizan 
para el pago de este proyecto son contraparte del proyecto 
INICIO  DE CONSTRUCCION Y  SUPERVISION CARRE
TERA L A  PAZ-TUTULE-MARCALA, la adquisición de Ne
nes y  servicios que no sean nacionales de los países miem
bros del BID y  el empleo de personas que no sean nacionales 
de los países miembros del Banco para prestar servicios con
templados en este Contrato, se ajustará a las regulaciones 
establecidas en el Convenio de Préstamo respectivo. TRANS
PORTE DE BIENES: Por lo menos el cincuenta (50%) por 
ciento del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres 
cuya compra se financia con dólares del préstamo y que de
ben ser movilizados por vía marítima, deberán transportarse 
en barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos de 
América, que pertenezcan a Compañías Privadas, siempre 
que tales barcos estén disponibles a tarifas que sean justo* 
y  razonables para los barcos mercantes o que navegan bajo 
bandera de los Estados Unidos.

Décima Segunda.—RECLAMOS: E l Contratista deberé 
notificar por escrito a la Dirección cualquier intención de 
presentar un reclamo o de solicitar extensión del tiempo, 
dando las razones del caso dentro de los quince (15) días 
después del comienzo de la causa que es láse del reclama 
el reclamo completo deberá someterse por escrito a la Di
rección dentro de loe treinta (30) días después de la termi
nación de la causa del reclamo. Si el Contratista no somete 
el reclamo o la notificación de intención de reclamar dentro 
del período especificado, éste eximirá del reclamo al Go* 
biemo.

Décima Tercera.— SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 
Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
no se resuelva mediante un arreglo directo con la Dirección 
deberá ser resuelto por la Secretaría de Comunicaciones 
Obras Públicas y Transporte, quien previo estudio del caso 
dictará su resolución y  la comunicará al Contratista, dicha 
resolución tendrá carácter definitivo dentro de la ría  admi
nistrativa. Contra la resolución de la Secretaría cabrá el re
curso de amparo ante los Tribunales competentes.

Décima Cuarta.— CAUSAS DE RESCISION: La Direc
ción podrá rescindir este Contrato de pleno derecho si la 
ejecución de la obra convenida se ha rechazado en un treinte 
(30) por ciento de lo establecido en el programa de trabajo, 
pagando al Contratista la cantidad de obra ejecutada y acep
tada hasta la fecha de notificación de rescisión del Contrato. 
El incumplimiento de cada una de las cláusulas de este Con
trato por parte del Contratista dará derecho a la Direcdóa 
a rescindir al Contrato sin responsabilidad alguna. Si se hu
biere rescindido este Contrato, E2 Gobierno podrá contratar 
de inmediato a la Compañía Constructora que estime conve
niente a cuenta del Contratista original para finalizar la eje
cución del proyecto; para realizar dicha contratación debñi 
observarse lo estipulado en las Leyes Administrativas.

Décima Quinta.— PROCEDIMIENTO DE RESCISION 
Y EJECUCION DE CAUCIONES: La rescisión por parte <W 
Gobierno podrá hacerse en forma unilateral, mediante am
pie nota emitida por la Dirección. Una vez que se haya res
cindido arte Contrato, la Dirección podrá realizar las dffir
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gracias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda 
PcdUSca el monto de la caución que El Contratista haya res- 
óndBdn para garantizar la ejecución del Contrato, de igual 
manera se procederá cuando el anticipo no haya sido dedu
cido totalmente en las estimaciones mensuales, pero sólo por 
la cantidad necesaria para que E l Gobierno recupere el moa- 
to total del anticipo dado al Contratista, cualquier duda que 
stngiere en relación con esta Cláusula será aclarada por la 
interpretación que haga la Dirección.

Décima Sexta: TERMINACION DEL CONTRATO POR 
CONVENIENCIA: El Gobierno a su conveniencia puede en 
cualquier momento dar por terminados loe trabajas objeto 
de este Contrato, total o parcialmente, mediante notificación 
escrita al contratista indicando los motivos de dicha termi
nación. Dicha terminación se hará en la forma y  de acuerdo 
con la información que se dé en dicha notificación y  no per
judicará ningún reclamo anterior que el Gobierno pudiera 
traer contra el Contratista. A l recibir dicha notificación el 
Contratista inmediatamente descontinuará, a menos que la 
notificación especifique que lo contrario, todos los trabajos 
y k  tramitación de pedidos de materiales, facilidades o su
ministros relacionados con la parte del Contrato que se dé 
por terminado y  procederá a cancelar lo más pronto posible 
todos los pedidos existentes y dar por terminados todos los 
sub-contratos si dichos pedidos o subcontratos se relacionan 
con la parte del Contrato que se ha dado por terminadas. 
Si la ejecución de las obras de este Contrato se dan por ter
minadas por la conveniencia del Gobierno, el Gobierno re
embolsará al Contratista por todos los gastos subsiguientes 
que sean razonables y  necesarios, efectuados después de la 
fecha en que se dé por terminado el Contrato y  estos gastos 
deben ser previamente justificados por el Contratista.

Décima Séptima.—TERMINACION POR INCUM PLI
MIENTO: E l incumplimiento por parte del Contratista de 
cualquiera de las Cláusulas de este Contrato, o de cualquiera 
de las estipulaciones de las especificaciones generales o es- 
pedales, asi como la no atención de las órdenes o recomen
daciones que para la correcta ejecución de la obra le hagan 
loa supervisores designados por el Gobierno, será motivo su
ficiente para dar por terminado este Contrato.

Décima Octava.—FUERZA M AYOR: Por fuerza mayor 
ae entenderá causas imprevistas fuera del control del Con
tratista, incluyendo pero no limitándose en Actos de Dios, 
actos de enemigos públicos, actos de otros Contratistas en 
la ejecución de trabajos encomendados por el Gobierno, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuaren
tena, huelgas, embargos sub-fletes, etc. Este Contrato podrá 
■er cancelado por el Gobierno por causas de fuerza mayor 
que a su juicio lo justifique, en tal caso, el Gobierno hará 
una liquidación de los trabajos hechos a la fecha, la cual 
requerirá la aprobación del Banco y pagará al Contratista la 
cantidad correspondiente a los trabajos que habían sido 
ejecutados.

Décima Novena.— CAUCIONES: El Contratista se 
dbtíga a rendir una fianza de Contrato que cubra la ejecución 
satisfactoria de la obra contratada, en porcentaje del valor 

Cbntrato, y otra Fianza por un porcentaje del valor del 
Gmtrato, Fianza para mano de obra y materiales para 
garantizar el pronto pago total por: Mano de obra, materiales 
y demás obligaciones del Contratista frente a terceros, que 
deben ser cancelados con fondos imputables al precio de este 
Contrato: a) La vigencia de la Fianza terminará 120 (ciento 
veinte) dias después de haber vencido el plazo dado al 
Contratista para ejecutar la obra convenida, b ) Las Cláusu
las de las condiciones generales de la Fianza y de las Con
diciones Especiales, si las tuviera, que sean incompatibles 
eon lo establecido en este Contrato, se tendrán como no 
puestas, c) Si el Contratista hubiere incumplido el Contrato, 
la Institución que haya emitido la Fianza deberá hacerla 
efectiva en el momento en que el Gobierno requiera su pago 
a itfai tardar en un término de siete (7 ) dias siendo nula 
rakprér otra condición que se hubiere establecido en el 
doaumento de Fianza, aún cuando la Contrataría General de

la República la hubiere aceptado, d ) £3 Contratista deberá 
presentar a la Dirección una copia de las Fianzas rendidas 
ante la Contraloría General de la República.

Vigésima.— PAG O : E l Gobierno revisará antes de efectuar 
el pago de las Certificaciones mensuales preparadas por el 
Contratista y aprobadas por el Supervisor, de las cantidades 
de trabajo verificado (incluyendo los materiales suministra
dos o alma ce nados) a los respectivos precios unitarios de 
licitación; o bajo ponvenio suplementario para el caso de las 
obras o trabajos realizados que no estén incorporados en la 
lista de cantidades estimadas en la tabla de precios unitarios, 
descrita en la Cláusula Quinta de este Contrato. Esta remu
neración será única y  la pagará la Dirección con cargo al 
Programa 3-04, Titulo 4-12, Función 3.8, Sector 05, Actividad 
04, Fondos 01, Renglón 027, Objeto 540, Clave PAD117900A

Vigésima Primera.—ANTICIPO : EU Contratista recibirá 
dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la presenta
ción de la garantía aprobada por la Contraloria General de 
la República, una suma equivalente al veinte (20% ) por 
ciento del monto total del Contrato, en concepto de anticipo 
para cubrir gastos de traslado de personal, equipo y  mate
riales, adquisición de equipo y  materiales, acondicionamiento 
de campamentos, etc. Esta cantidad será amortizada por el 
Contratista a partir de la primera Estimación en un porcen
taje del diez (10) por ciento del valor total de cada una de 
las Estimaciones mensuales. E2 Contratista deberá rendir la 
caución que corresponde por el anticipo, cuya cuantía le será 
señalada por la Contraloria General de la República. Eki la 
Estimación final o en la penúltima se le deducirá el saldo que 
hubiere pendiente por concepto de Anticipo.

Vigésima Segunda.— RETENCION: De cada pago men
sual que se haga al Contratista, se le retendrá un diez (10% ) 
por ciento del monto de la Estimación, como garantía por la 
buena ejecución de loe trabajos, para garantizar la repara
ción de trabajos defectuosos, el cual será devuelto a la  ter
minación y  aceptación final del trabajo contratada o 
resolución de cualquier disputa o reclamación relacionada 
con el Contrato. Si a juicio del Director General de Caminos 
el avance es satisfactorio, una vez que se baya llegado al 
50% (Cincuenta por ciento) del monto de la  obra, no se 
seguirá reteniendo el 10% (Diez por Ciento) de garantía 
aludido.

Vigésima Tercera.—AUME^íTO EN  LOS COSTOS DE 
M ATERIALES POR CAUSAS IM PREVISTAS: E l Gobierno 
reconocerá al Contratista los aumentos en el mercado que 
sufran los precios de los materiales y  servicios usados en la 
ejecución del Proyecto de este Contrato. Para el reconoci
miento de tales aumentos, se tomará como punto de refe
rencias para el cálculo de mayores costos, la lista de tales 
materiales y  servicios que se incluyen en el Anexo N 9 1 
adjunto al presente Contrato, son los mismos que ha servido 
como base en el Proyecto CAMINOS DE ACCESO VATI-.Fi 
DE COMAYAGUA, proyectos 5A, 5B, de acuerdo como a 
continuación se describen: Combustibles, lubricantes, made
ra, cemento, acero de refuerzo, explosivos, alambre de púas 
llantas, tubería de concreto reforzado, concreto premezclado, 
agregados, triturados comprados en fábricas, aditivos de 
concreto, repuestos y asfalto. El Contratista someterá ai 
Ministerio una lista certificada y firmada de las cotizaciones 
sobre dichos materiales y servicios, la que servirá para 
evaluar cualquier aumento en el precio de los mismos que 
pudiere ocurrir y ser causa de reclamos por parte del Con
tratista. El Gobierno queda facultado para llevar i  cabo las 
averiguaciones que considere convenientes y necesarias a 
efecto de constatar la veracidad y exactitud de los precios de 
las cotizaciones. Una vez verificados los aumentos se reem
bolsarán al Contratista por medio de loe Certificados de 
Pago. Efe entendido que el aumento de los costos de loe 
materiales y servicios descritos en este párrafo podrán 
reconocerse únicamente cuando loe mismos hayan sido 
autorizados mediante Decreto, Acuerdos o por una Disposi
ción Gubernamental de carácter general. En las Cotizaciones 
de los materiales y servicios se deberán incluir la forma de
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pago, periodo de validez de la cotización y demás condiciones 
en que el Contratista adquirirá los materiales. Con el objeto 
de reducir los efectos inflaocionarioe en los costos de los 
materiales y servicios que se emplearán en este proyecto el 
Gobierno podrá ordenar al Contratista que adquiera al inicio 
de la obra todos aquellos materiales y  servicios que puedan 
ser almacenados. E l Gobierno pagara en este caso hasta el 
80% de tales materiales almacenados, haciendo el reembolso 
en cada estimación mensual; todo lo cual deberá de efec
tuarse de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Vigésima Cuarta.— AUMENTO EN  LOS COSTOS POR 
NUEVAS LEYES: Se reconocerá al Contratista cualquier 
aumento en sus costos que se produzcan en la aplicación de 
leyes o disposiciones del Gobierno después de la Orden de 
Inicio de este Proyecto, como ser: Salario Mínimo, Pago del 
Séptimo Día, Pago del Décimo Tercer Mes, Aumentos, 
Cotización Instituto Hondureño de Seguridad Social (1HSS) 
e INFOP. El reembolso al Contratista se efectuará por medio 
de los Certificados Mensuales de Pago, previa verificación 
que hará el Gobierno; todo lo cual deberá de efectuarse de 
conformidad con lo establecido en. el Artículo 33 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto.

Vigésima Quinta.— APROBACION DEL ELD: Todos los 
planos, especificaciones y documentos del Contrato como se 
especifica en la Cláusula Quinta ( Documentos Anexos al 
Contrato), han sido aprobados por el BID. A  pesar de lo 
anteriormente estipulado, cualquier aprobación u omisión de 
desaprobación u omisión de desaprobar o aceptar cualquier 
documento del Contrato por parte del BID, no afectará en 
ningún momento el derecho legal del Gobierno y del BED para 
demandar o requerir la validez de sus derechos o significar 
exoneración al Contratista de cualquier responsabilidad 
contraída por el fiel cumplimiento del Contrato.

Vigésima Sexta.— IMPUESTOS DE IMPORTACION Y  
DERECHOS CONSULARES E  IMPUESTOS DE VENTAS: 
En vista de que el trabajo objeto de este Contrato es un 
subproyecto que forman parte del Proyecto INICIO DE 
CONSTRUCCION Y  SUPERVISION DE L A  CARRETERA 
LA  PAZ-TUTULE-MARCALA, financiado en parte con 
fondos del Préstamo BID 606/SF-HO, y que por tal razón su 
costo se considerará como contraparte. Los materiales y  el 
equipo importados para la ejecución del proyecto estarán 
exentos del impuesto de importación y  de derechos consu
lares, para lo cual las compras relacionadas directamente 
con este proyecto estarán exentas además del pago del 
Impuesto Sobre Ventas del 5% de los impuestos de consumo 
o cualquier otro impuesto que se establezca después de 
firmado el Contrato. Para tal disposición será necesario 
obtener el respectivo Decreto del Congreso Nacional.

Vigésima Séptima.—AM PLIACION DEL PLAZO Y  DE 
L A  CAUCION: E l plazo de ejecución del presente Contrato 
podrá ser ampliado por las siguientes causas: a ) Por fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente comprobado, b ) Por 
causas de lluvia que estén fuera del régimen regular de la 
precipitación en la zona, c ) Por el tiempo necesario, si el 
caso lo justifica, para la ejecución de trabajos extras que la

Dirección haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional aai 
determinado por mutuo acuerdo con la modificación posterior 
del Contrato, En tal caso el Contratista deberá ampliar 
caución original rendida, de manera que cubra satisfactoria, 
mente el cumplimiento de Contrato por el resto del período 
objeto de la ampliación.

Vigésima Octava.— PROGRAMA DE TRABAJO: El 
Contratista tiene como Programa de Trabajo, el Cronograna 
adjunto debidamente firmado. Antas de finalizar cada mes j  
por el tiempo que dure el proyecto, el Contratista junto con 
el Supervisor rendirán a la Dirección el informe del Proyecto, 
indicando los avances de obra ejecutados durante el periodo.

Vigésima Novena.—CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
Una vez que haya concluido la obra objeto de este Contrato, 
que el Gobierno haya verificado la inspección que todos k» 
documentos requeridos por este Contrato hayan sido presen
tados por el Contratista y  aceptados por el Gobierno, que el 
Certificado final haya sido pagado y  que hayan dado cumpli
miento a entera satisfacción del Gobierno y del Banco a lu 
demás condiciones impuestas por este Contrato, las Especifi
caciones Generales y  demás anexos de este Contrato, d 
proyecto se considerará terminado y  se extenderá la corres
pondiente Acta de Recepción, el Contratista será relevado 
de toda responsabilidad. En fe  de lo cual las partes mencio
nadas firman el presente Contrato, en la ciudad de Coma
yagüela, D. C., a los veinte días del mes de octubre de mfl 
novecientos ochenta y dos ( f  y s) ELIZABETH CHIUZ 
SIERRA, PROCURADOR GENERAL DE L A  REPUBLICA 
( f )  JOSE AUGUSTO SIERRA, CONTRATISTA” .—COMU
NIQUESE: ( f )  ROBERTO SUAZO CORDOVA, PRESI
DENTE CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO DE ES
TADO EN LOS DESPACHOS DE COMUNICACIONES, 
OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE, ( f ) JOSE AZCONA 
HOYO.

Artículo 29—El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en. el Diario Oficial "U 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en é 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y des.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

M ARIA DILM A QUEZAUA DE MARTINES
Secretario

A l Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, D. C , 29 de octubre de 1982.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

JOSE AZCONA HOTO
Secretario de listado en los Despachos de Comunicado» 

Obras Públicas y Transporte,

AVI SOS
PATENTE DE INVENCION

El Infrascrito, Registrador de la 
P.opiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Patente de Invención 
—Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía: En representación de la

compañía SCHERING AKTTENGE- 
SELLSCHAFT, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal de Ale
mania, domiciliada en Mulleratrasse 
170-172, Berlín y Waldstrasse 14. 
Bergkamen, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comjcarezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años para el invento que se de
nomina “DERIVADOS E T E R E S  
BENCILICOS DE P E N T I T A S

(PENTANOPENTOLES, PROCEDI
MIENTOS PAR A  PRODUCIRLOS 
Y  COMPOSICIONES REGULADO* 
RAS DEL CRECIMIENTO DE LAS 
PLANTAS QUE LOS CONTIE
NEN” , conforme a la Memoria, Des
cripciones, Especificaciones y Rei
vindicaciones, sin dibujos, documen
tos que se presentan por duplicado, a 
fin de que se admita esta solicitad, 
que se le dé el trámite de ley y una 
vez enterados los derechos flac&ke 
conforme a vuestra orden de pago
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¡Ara la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue esta Patente de 
Invención a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar 
de la Memoria, Descripciones, Espe
cificaciones y Reivindicaciones, jun
to con la constancia de vuestra reso
lución. —  Tegucigalpa, D. C., dieci
siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

26 A., 26 M. y 27 J. 83.

MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de julio de mil 
novecientos ochenta y uno, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y Depósito de una Marca de Fábrica. 
—Señor Ministro de Economía: Yo, 
Francisco Cáceres Bendaña, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi carácter de apode
rado de LABORATORIOS LUZ, S. 
A , de San José, Costa Rica, compa
rezco pidiendo el registro como mar
ea de fábrica del empaque y nuevo 
diseño de la crema dental:

O E L C A
inscrita en este país con el número 
16.373 el 11 de diciembre de 1979, 
consistente en una caja rectangular 
que ostenta en tres de sus lados esta 
leyenda: “ Crema Dental Delea con 
D. F., buena para toda la familia y 
en sus extremos un grabado en azul, 
rojo y blanco, con tres personas son
rientes, y  se aplica en cualquier for
ma, color y tamaño, en las cajas que 
contienen el producto, papel de Co
rrespondencia, propaganda y en cual
quier otra forma utilizable en él co
mercio y la industria. Presento con 
esta solicitud 1Q ejemplares de la 
marca, clisé y demás documentos. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece en la marca de fá 
brica No. 16.373 de donde pido se ra
zone en estas diligencias. —  Teguci
galpa, D. C., veintidós de junio de 
mil novecientos ochenta y  uno. — ( f )  
Francisco Cáceres B.” Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de marzo de 1963.

Camilo 2. Bendeck P.
Registrador

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380, del Código de
Comercio, al público en general y  a lo » comerciantes, hago saber: Que 
en Escritura Pública, autorizada en esta dudad capital, el día cuatro de 
mayo del año en curso, por el Notario Osvaldo Da Costa Zelaya, me 
he constituido en Comerciante Individual, dedicándome a la representa
ción de casas nacionales y  extranjeras, importación y exportación, com
pra, venta de productos, mercaderías y artículos de todo tipo o cualquier 
actividad de lícito comercio, girando bajo la denominación de “ FAMEN 
COMERCIAL” , con un capital inri al de Cinco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5.000.00). en la Aldea de Las Mesas, jurisdicción de San Antonia 
de Oriente, departamento de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1983.

( f )  FAUSTINO MENDOZA ARTIGA.
26 M. 83.

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 380 y 389, del 
Código de Comercio, al público en general y  a los comerciantes en par
ticular, hago constar: Que en Escritura Número Catorce, autorizada en 
esta ciudad, ante Jos oficien del Notario Gabriel Castillo Padilla, con fe
cha diez y  seis de los corrientes, me constituí en Comerciante Individual, 
para lo cual operaré el establecimiento comercial que girará bajo la 
denominación de "POTO HOLLYWOOD” , cort domicilio en la ciudad de 
Comayagüela, con duración indefinida, siendo su finalidad el ramo de la 
fotografía en general, laminación de todo tipo de carnet, compra y  venta 
de películas fotográficas, así como la realización de cualquier otro tipo 
de acto de comercio que de conformidad con las leyes de la República 
de Honduras sea lícito; extendiendo su área de acción en todo el territorio 
nacional y  fuera de él. E l capital inicial será de Veinte Mil Lempiras 
(Lps. 20,000.00),y el establecimiento será administrado por el suscrito 
en calidad de Gerente General.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1963

RAFAEL RIOS CUBAS
26 M. 83.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
INVITACION A LICITAR 

LICITACION PUBLICA No. 62-83.
LA  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, por este 

medio invita a fabricantes, representantes o distribuidores de:

ESTUFAS ELECTRICAS

A  presentar ofertas para k>g bienes que mediante esta L icitación, 
se propone adquirir. Los interesados deberán retirar las bases de Lici
tación, a partir del día 20 de mayo de 1983, previo pago de Dies Lem
piras exactos (L  10.00), no reintegrables en el Fondo General de 
Suministros de la Proveeduría General de la República.

La apertura de ofertas, será el día lunes 20 de junio de 1983, a las 
10:00 a. m., en las oficinas de esta Proveeduría General de la República.

Tegucigalpa, D. C., ífc de mayo de 1983

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
5, 16 y 26 M. 83. 26 M. 83.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A l comercio, industria y  .público en general, en cumplimiento del 
Artículo 380, del Código de Comercio, se hace saber: Que mediante Es
critura Pública, autorizada en esta dudad, el 12 de mayo, 1983, por el 
Notario Carlos A. Martínez V., se constituyó la sociedad denominada 
INVERSIONES SEGURAS, S. A. de C. V., con domicilio en Copán Rui
nas, departamento de Copán, con un capital mínimo de L  25.000.00, ínte
gramente pagado y  un capital autorizado de L  200.000.00, de duración 
indefinida y teniendo como finalidad todo tipo de negocio relacionado 
con la agricultura, la ganadería y  bienes raíces, pudiendo, no obstante, 
desarrollar cualquier otra actividad mercantil lícita.

Será administrada por un Consejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo, 1983.

26 M. 83.
E L  CONSEJO DE ADMINISTRACION.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público, se hace saber: Que en escritura que autorizó el 
Notario Julio César Garrigo García, el día de hoy me constituí en em
presario y Comerciante Individual, como dueño de la fábrica de muebles 
de madera de toda clase denominada “LAM A” , con establecimiento pro
pio sito en San Luis, departamento de Santa Bárbara, sin sucursales por 
el momento pero con el propósito de establecerlas en cualquier otro lugar 
de la República, con un capital en giro de Diez Mil' Lempiras.

San Pedro Sula, 20 de mayo de 1983.

26 M. 83. POM PILIO LARZARO M ATTA AGUIRRE.

H io m u iM  ceherm . be u  k p m u m
AVISO DE LICITACION
LTCTTACION PUBLICA No. 2-83

L A  PROVEEDURIA G ENERAL DE L A  REPUBLICA DE HON
DURAS, invita a fabricantes y  representantes de:

VEHICULOS TIPO JEEP

A  presentar ofertas para la  adquisición de ocho (8 ) vehículos para 
uso del Proyecto de Mejoramiento de Educación Rural Primaria depen
diente del Ministerio de Educación Pública, y  de conformidad a las Bases 
de Licitación previamente elaboradas y financiadas con fondos del Con
venio de Préstamo A ID  522-V-040.

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION

Para los efectos de retiro de log documentos de Bases de Licitación, 
los interesados deberán pagar la cantidad de Lps. 30.00 (Treinta Lempiras 
Exactos), no reintegrables, en el Fondo General de Suministros de la Pro
veeduría General de la República.

Los documentos de Licitación estarán a disposición de los interesados 
a partir del día jueves 19 de mayo de 1983, en la Sección de Ventas de la 
Proveeduría General de la República y en San Pedro Sula, con el señor 
Miguel Angel Yánez, edificio Babun, 3a. Av., 8-9 Calles N. O., y  en la ciu
dad de La Ceiba, con la señora Margarita de Edwing, Oficina de Comercio 
Interior, Avenida San Isidro, La Ceiba, Atlántida.

RECIBO Y  APERTU RA DE OFERTAS

Las ofertas se recibirán y  abrirán el día lunes 27 de junio de 1983, a 
las 10:00 &.m.

PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBLICA
26 M. 83

PMIi MEJOR SEGUUUU
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nocional.
LA DIRECCION 

TITULO  SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los fines legales consi
guientes, hace saber: Que con fecha 
seis de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió solicitud 
de Título Supletorio, presentado por 
el señor Rolando Alvarado, del si
guiente inmueble: “Una casa y  solar 
situada en el Barrio La Ceibita, de 
esta ciudad “Juticalpa” , la casa de 
construcción de bloques de cemento, 
que mide siete y  media varas de lar
go, por seis de ancho, con un cuarto 
de cuatro varas de largo, por tres y 
media de ancho y un corredor del 
largo de la casa, de tres de ancho 
que divide la sala y el cuarto, arte
són de madera de pino aserrada, cu
bierto de asbesto, piso de ladrillo de 
cemento mosaico, con tres puertas y 
dos ventanas de madera de pino, re
pellada y pintada, con instalación de 
luz eléctrica y  agua potable; ubicada 
en un solar de diecinueve varas de 
frente por cincuenta varas de fondo, 
siendo los lím ites especiales de dicho 
inmueble: al Norte, con propiedad 
del solicitante Alvarado; al Sur, con 
propiedad de Florentino Ruiz; al Es
te, con solares valdíoe; y al Oeste, 
con una labranza o terreno valdío. 
La casa la construí a mis espensas y 
el solar lo hube por compra en do
cumento privado de fecha diecinueve 
de febrero de mil novecientos ochen
ta al señor Rafael Barahona, valoro 
la propiedad en DOS M IL QUINIEN
TOS LEMPIRAS. Propone la infor
mación de los testigos José Pérez, 
Ramón Cálix y José Genaro Gonzá
lez. mayores de edad, casados, pro
métanos y  de este vecindario, y  con
firió Poder al Abogado Abraham 
Henríquez C., de este domicilio y  con 
Carnet Profesional No. 0141. — Ju
ticalpa, 10 de Enero de 1983.

V íctor Hernández L, 
¡Secretario

26 A., 26 M y 27 J. 83.
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PATENTE DE INV ENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de Invención.— Señor 
Ministro de Economía-—Yo, Daniel 
Cáseo López, mayor de edad, casado, 
Ahogado y de este vecindario, con 
Carnet N° 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras, y  Cédula Tribu
taría IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de BECKMAN IN S
TRUMENTS, INC., domiciliada en la 
dudad de Fullerton, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte 

para el invento denominado: 
“PEPTIDOS SINTETICOS Q U E  
TIENEN UNA ACCION LIBERA
DORA DE LA  HORMONA PITU I
TARIA D E L  CRECIMIENTO*'. 
Esta invención se relaciona con pép
ticos que poseen actividad de libe- 
radón de hormona de crecimiento de 
pituitaria y con combinaciones que 
consisten de por lo menos un péptido 
y por lo menos un agente activador 
de crecimiento, cuya combinación po
see actividad de liberación de hor
mona de crecimiento de pituitaria 
Energética, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
redamando como de su exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.—Tegu
cigalpa. D. C., 29 de marzo de 1983. 
—(f) Daniel Casco L .” Lo que s? 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 12 de mavo de 1983.

Camilo Z. Bendeck 1’ .,
Registrador.

26 M., 27 J. y  27 J. 83.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha quince de octubre del año 
recién pasado, se admitió la solicitud 
qoe dice: “Solicitud de Registro de 
una Marca de Fábrica.—Señor Minis
tro de Economía: Yo, Francisco Ca
rones Rendada, mayor de edad, casa
da Abogado y de este vecindario en 

carácter de apoderado de Roñase!

Uclaf, Sociedad Anónima, domicilia
da en 35 Boulevard de Los Inválidos 
75007, París, Francia, comparezco 
pidiendo el Registro y  Depósito por 
el término de diez años de la marca 
de fábrica que consiste en la denomi
nación :

M A X I F O I
escrita en todos los tamaños y colo
res y con cualquier clase de letra, 
que se usa de tddas maneras, pinta
da, impresa, estarcida, estampada, 
grabada en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable aplicada a los 
productos mismos o en sus empaques, 
envoltorios, cajas y artículos de pro
paganda, para distinguir y proteger: 
Productos farmacéuticos veterinarios 
e higiénicos; productos dietéticos 
para niños, desinfectantes y  produc
tos farmacéuticos en general de la 
dase quinta de la clasificación in
ternacional. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece en las 
diligencias de la marca No. 19,487 
en donde pido se razone en estas di
ligencias. Clase 5. Presento con esta 
solicitud contrato de Agencia, eti
quetas y  demás documentos. —  Te
gucigalpa, D. C., cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y  dos.—  
( f )  Francisco Cáceres Bendaña” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Ley.—Te
gucigalpa. D. C., 17 de marzo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

5. 16 y 26 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, se ad
mitió la solicitud que dice: "Solicitud 
de Registro de una Marca de Fábri
ca. —  Señor Ministro de Economía: 
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en mi carácter de 
apoderado de Roussel Uclaf. Socie
dad Anónima, domiciliada en 35 Bou- 
levard de los Inválidos 75007. París, 
Francia, comparezco pidiendo el Re
gistro y Depósito por el término de- 
diez años de la marca de fabrica que 
consiste en la denominación:

C L I N I F I D
escrita en todos los tamaños y  colo
res y con cualquier clase de letra, 
que se usa de todas maneras, pintada, 
impresa, estarcida, estampada, gra
bada en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicada a los pro

ductos mismos o en sus empaques, 
envoltorios, cajas y  artículos de pro
paganda, para distinguir y  proteger 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños, desinfectantes y  pro
ductos farmacéuticos en general de 
la Clase Quinta, de la clasificación 
internacional. Acredito mi represen
tación con el poder que aparece en 
las diligencias de te marca 19.487 
en donde pido se razone en estas di
ligencias. Presento con esta solicitud 
contrato de Agencia, etiquetas y  de* 
más documentos. —  Tegucigalpa, D, 
C., cuatro de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.—  ( f )  Francisco 
Cáceres B.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1983.

Camüo 1. Bendeck P .
Registrador

5, 16 y 26 M. 83.

E l Infrascrito, Registrador de 1a 
Propiedad Industrial, hace, saber: 
Que con fecha, once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita el registro de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía, —  Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de Laborato
rios Ideal, S. de R. L., de este domici
lio, comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en la palabra:

C E R E B R O !
por término de diez años y que sirve 
para distinguir, proteger y  amparar: 
Un tónico reconstituyente en forma 
líquida, tabletas e inyectable. Se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, por 
medio de etiquetas, grabados, marbe
tes e impresiones o en cualquier otra 
forma utilizada en la industria y  el 
comercio. Presento con esta solicitud 
el contrato de agencia y  etiquetas. 
Acredito mi representación con el 
poder que aparece en la marca de 
fábrica Colirio Negro N" 11.245. La  
marca que solicito está comprendida 
en la clase quinta de la nomenclatura 
internacional. —  Tegucigalpa, D. C . 
cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.— ( f )  Francisco Cá
ceres Bendaña” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de abril de 1963.

Camilo Z, Bendeck P.
Registrador

5. 16 y 26 M. 83.
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INCORPORACION DE PATENTE

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Incorporación de Patente.— 
Señor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vencida- 
rio, con Carnet N° 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de C I B  A -  
GEXGY AG, domiciliada en Basilea, 
Suiza, vengo a pedir la incorporación 
de la Patente expedida en Zimbabwe. 
con el número 380/75, el 12 de di
ciembre de 1975, por el tiempo que 
falta para su vencimiento hasta el 12 
de diciembre de 1995, .para el invento 
denominado: DINTTRO - TRIFLUO- 
ROMETEL - A N ILIN A S  . N  (OKTO- 
BENCIL - SUBSTITUIDAS) Y  COM
POSICIONES QUE LAS CONTIE
NEN. COMO REGULADORAS DEL 
CRECIMIENTO DE PLAN TAS. En 
sintésis, estos compuestos se usan 
como materias activas y  el empleo 
de éllas, es usado como microbicidas 
en la protección de las plantas de 
cultivo, sin afectar a éstps detrimen- 
talmente por efectos secundarios in
deseados. Del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad, lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha Patente 
y, en su oportunidad, devolverme un 
ejemplar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la constancia de 
le y —Tegucigalpa, D. C , siete de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco López” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa. D. C.. 13 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

26 M., 27 J. y  27 J. 83.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los fines legales consi
guientes, hace saber: Que con fecha 
seis de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió solicitud 
de Título Supletorio, de la señora 
Ana Margarita Alvarado, en repre
sentación de su menor hija M Í™  
Tamiza Alvarado, del siguiente in
mueble: “Una casa y  solar situada

en el Barrio de “La Hoya” , de esta 
ciudad “Juticalpa” , la casa es de 
construcción de bahareque, cubierta 
de tejas, que mide ocho varas de lar
go, por seis de ancho, con su corres
pondiente cocina y servicio sanitario, 
instalación de luz eléctrica y  agua 
potable, ubicada en un solar de diez 
varas de frente, por veinticinco de 
fondo, siendo los lím ites de toda la 
propiedad: al Norte,§con casa de So
ledad Rosales Cruz, calle de por me
dio; al Sur, con casa de Francisco 
Meza, antes, hoy de Cándida Rivera 
viuda de Rubí; al Oriente, con casa 
de Rafaela Hernández antea, hoy de 
los herederos de Nicolás Lobo, calle 
de por medio; y  al Occidente, con ca
sa de los herederos de Gregorio Pa
dilla. La  hubo por copra hecha en 
escritura de carácter privada a José 
Angel Rosales, con fecha veinticua
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno. Propone la informa
ción de los testigos Carlos Anastasio 
Reyes Oliva, Antonio Rodríguez Va
lle y Marco Antonio Rodríguez Mu
ñoz. mayores de edad, casados, pro
pietarios y  de este vecindario. Confi
rió poder al Abogado Abraham Hen- 
ríquez C., de este domicilio, y  Carnet 
Profesional N° 0141.— Juticalpa, 10 de 
enero de 1983.

V íctor Hernández L. 
Secretario

26 A., 26 M. y 27 J. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabar: Que 
en la audiencia del día lunes veinte 
de junio del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
“No, 11.— Un solar ubicado, en el 
Barrio El Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, con una extensión su
perficial de ciento sesenta y seis va
ras cuadradas con treinta y dos cen
tésimas de vara cuadrada (166.32V2) 
con los limites y dimensiones siguien- 
tes: A l Norte, con propiedad de don 
Roberto Ramírez Folgar, con catorce 
metros noventa y  cinco centímetros; 
al Sur, con lotifícación de Socorro y 
propiedad de don Francisco Amador, 
ocho metros noventa centésimas y 
con propiedad de don Dionisio Pine
da. formando un ángulo que mide en 
el primer brazo ochenta centésimas 
y en el segundo brazo, seis metros 
cinco centímetros; al Este, colinda

con el callejón privado de un metro 
cincuenta centímetros de anchoa de 
propiedad de don Roberto Ramírez 
Folgar, siete metros veintiocho cen
tímetros ; y, al Oeste, con propiedad 
de don Antonio Carias y Francisco 
Amador, ocho metros con ocho cen
tímetros, en el solar relacionado, se 
encuentra construido en concepto de 
mejoras, un edificio construido de 
bloque de concreto y  entre pisos de 
concreto reforzado, compuesto de 
tres pisos: El primer piso, se com
pone de tres piezas, el segundo piso 
de cinco piezas, con pisos de cemento 
con instalaciones para agua potable, 
luz eléctrica y  alcantarillado, con 
dos servicios sanitarios, dos baños y 
dos pilas; el tercer piso de cinco pie
zas, con piso de cemento con insta
lación de agua potable, luz eléctrica 
y alcantarillado, con dos servicios 
sanitarios, dos baños y  dos pilas. 
Inscrito el inmueble a su favor, bajo 
el número 11, Tomo 349. del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble, fue valorado de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Diez Mil Lempiras exac
tos (Lps. 10,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez Mil 
Lempiras exactos (Lps, 10.000.00), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Vilma M. de Tábora, Apo
derada Legal de Fhturo, Asociación 
de Ahorro y Préstamo, S. A,, contra 
el señor Napoleón Cruz Cruz. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Temici- 
galpa, D. C,, 13 de mayo de 1983.

Germán Vicente Garda, 
Secretario.

Del 26 M. al 17 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
tidós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble embargado, que se describe 
asi: “Un lote de terreno situado en 
la Lotifícación llamada “Residencial 
Granada” , en Comayagüela, marcado 
con el número Treinta y  Seis, de! 
Bloque “ B”  con una extensión su
perficial de noventa y  dos metros
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cuadrados con diecinueve centíme
tros cuadrados, el que mide y  limita 
asi: Norte ocho metros, lote número 
Once y Doce; Sur, seis metros, se
tenta y cinco centímetros; sexta 
calle peatonal; Este, doce metros, 
cincuenta centímetros, lote número 
Treinta y  Siete; y, Oeste, doce me
tros, cincuenta centímetros; lote nú
mero Treinta y Cinco. Que formando 
un solo cuerpo con el lote descrito, 
se encuentra construida en calidad 
de mejoras, una casa que consiste 
en sala-comedor, cocina con lava- 
trastos instalado, dos domitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento; 
anden de entrada pavimentada, jar
dines, áreas verdes, piso de mosaico, 
ddD raso de lámina durpanel; pare
des de concreto y  bloques y  apo
yadas sobre cimentación antisísmica 
de concreto y  el perímetro del patio 
cenado con maya ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. El inmueble an
teriormente descrito, cuyo dominio 
se encuentra a favor del señor Ra
món Arquímedes Herrera Pereira, 
está registrado bajo el número Se
tenta (70), del Tomo Quinientos 
Veintisiete (527), del Libro Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento de Francisco Morazán” . Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo «por las partes en la canti
dad de Veintitrés M il Cien Lempiras 
Exactos (Lpe. 23,100.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés Mil 
(Suco Lempiras con Cuarenta y Nue
ve Centavos (Lps. 23,005.49), más 
intereses y  costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Abo
gado Juan Arnaldo Hernández Es
pinoza, en su condición de Apoderado 
Legal de “L A  CONSTANCIA, ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRES
TAMO, SOCIEDAD ANONIM A” , 
contra el señor Ramón Arquimides 
Herrera Pereira. Se advierte que por 
trátese de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
be dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de flsyo de 1983.

Germán Vicente Garda, 
Secretario.

Del25 M., al 16 J. 83.

B  infrascrito, Secretario del Jus
tado de Letras Primero de lo Civil, 
W departamento de Francisco Mó
tela, al público en general y  para 
^  efectos de ley, hace saber: Que

en la audiencia del día viernes dieci
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “ Lote de terreno que formó 
parte del llamado “Humuya” , sito 
al sur del Cerro Juana Laínez, en 
jurisdicción de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el cual su representada 
ha desarrollado una urbanización co
nocida con el nombre de Las Lomas 
del Prado anteriormente Las Cum
bres de acuerdo con el plano levan
tado por el Ingeniero Eduardo F léfil 
Simán, la cual fue aprobada por el 
Honorable Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, mediante Acuerdo 
N" 331, de fecha 6 de noviembre de 
1972, continúa manifestando el In
geniero Ehñn Ernesto Santos Lo
zano, que su representada tiene con
venido con el señor Faiz Roberto 
Handal Sahury, darle en venta un 
lote de terreno marcado con el nú
mero veinticinco (25) del Bloque 
“A ” con las dimensiones y limites 
siguientes: A l Norte, dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veinticuatro (24) del mismo 
Bloque “ A "; al Sur, dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veintiséis (26) del mismo 
Bloque “ A ” ; al Este, doce puntos 
cincuenta metrqp (12.50 mts.) lim i
tando con lote número cuatro (4) 
del mismo Bloque “A ” , callejón ser
vicio de por medio; y, al Oeste, doce 
punto cincuenta metros (12.50 Mts.) 
limitando con lote número (3) del 
Bloque “F ” , calle de por medio con 
un área total de trescientas veintidós 
punto setenta y  una vara cuadrada 
(322.71 V2) por el convenido precio 
de Once M il Doscientos Noventa y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Cin
co Centavos de Lempiras. Inscrito 
el dominio a su favor bajo el Número 
68. del Tomo 344, del Registro de la 
Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Francisco Morazán” . Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veinti
cinco MU Lempiras Exactos.............
(Lps. 25,000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 25.000.00), más 
intereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovida por la Abogada 
Vilma M. de Tábora, Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y  PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Faiz Roberto Handal 
Sahury. Se advierte que peo: tratarse

de Primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.—Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente Garda,
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves dos de 
junio del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta ios inmuebles embar
gados que se describen seguidamente: 
“ 1) Lote de terreno situado en la 
Lotificación Residencia Loma Linda 
Sur al Oeste del Distrito Central, 
identificado con el número uno del 
Bloque “ B", con una extensión super
ficial de trescientos sesenta y  tres 
metros cuadrados con veinticuatro 
centímetros cuadrados (363.24 M2), 
equivalente a quinientas veinte varas 
cuadradas con noventa y  ocho centé
simas de vara cuadrada (520.98 V *) 
y colinda: A l Nortet veinticinco me
tros con cuarenta y dos centímetros 
(25.42 M ) con lote número diecisiete 
del Bloque F, segunda calle de por 
medio; al Sur, diecisiete metros con 
ochenta centímetros (17,80 M) con 
lote número dos del Bloque B y 
catorce metros con treinta y dos 
centímetros (14.32 M) con lote nú
mero cincuenta del Bloque B; al 
Este, dieciocho metros con diecinueve 
centímetros (18.19 M ) del Bloque E, 
con lote número dos, quinta calle de 
por medio; y, al Este, ocho me
tros con ochenta y ocho centímetros 
(8.88 M ), con lote número cincuenta 
del lote B inscrito a favor del de
mandado con el número 52 dél Tomo 
453 del Registro de la Propiedad 
2) Inmueble con construcción, situa
do en la Lotificación Torocagua, Mts 
al Oeste de la ciudad de Comayagüe
la. D. C.? que compró el cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
v tres, a los sucesores de don Her
nán López Callejas, según Escritura 
Pública autorizada por el Notario 
Público Renán Pérez v  que describe 
de la siguiente manera: Lote mar
eado con el número 132 dél Bloque 
“A ” , con un área de trescientas no
venta y seis varas cuadradas, cua
renta y dos centésimas de vara cua
drada (396.42 V3), que mide y  
Umita: A l Norte, catorce metros, se-
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aenta y seis centímetros con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centíme
tros con lote ciento ochenta y  nueve 
y ciento noventa y  dos del Bloque 
“ N ” , calle de por medio; al Este, 
diecisiete metros, cincuenta centíme
tros con lote ciento treinta y uno, 
del mismo bloque; y al Oeste, diez 
metros con bloque ciento cincuenta 
y seis del Bloque “O” , calle de por 
medio, inmueble en el que se ha 
construido las siguientes mejoras; 
Una casa de paredes de piedra y la
drillo divida en tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina y servicios sa
nitarios, ventanas con celocías de 
vidrio y su respectiva malla de alam
bre. Inmueble que se encuentra ins
crito a favor del demandado, con el 
número 78 del Tomo 425 del Regis
tro de la Propiedad” . Dichos inmue
bles fueron valorados .por el Perito 
nombrado por este Despacho, en la 
cantidad de Ciento Diecisiete Mil 
Ochocientos Cuarenta y  Cuatro Lem
piras con Diez Centavos .
(Lps. 117.844. 10). y se rematará 
pra con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Noventa Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 90.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
Ordinario promovido por la Licen
ciada Milena María Castellón, Repre
sentante Legal del señor Rodimiro 
Zelaya Fuentes, contra el señor Gus
tavo Adolfo Amaya Castillo, y  se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.— Te
gucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 23 al 31 H. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público, en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres de junio 
del afio en curso, a las dies de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despecho se rematará en pública su
basta el bien inmueble que se descri
be a continuación; "Un solar marca
do con el Número Nueve del Bloque 
“E-r*. de la segunda etapa de la Co
lonia “Satélite”, sita al Sur de Co- 
mayagfiela, y al Norte de la  Colonia 
Jardines de Loarque. Lotiflcación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte del 
Concejo del Distrito Central, de fe
cha primero de abril de mil nove

cientos setenta y  uno, dicho solar 
tiene el ¿rea, limites y  dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y  
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando; 
A l Norte, dieciocho metros, noventa 
y  cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque "O ” , me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque “É -l” ; 
al Este, dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque “R ” , median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros, con lote número Ocho del Blo
que “E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cielo raso de plywood y  asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos closets, cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a la entrada, un porch, lava- 
trastos en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas sus dependencias. 
Los servicios de agua potable, alcan
tarillado sanitario y  pluvial, bordi
llos, aceras y calles pavimentadas, 
alumbrado en las calles. E l inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa
vor de los señores Manuel Gustavo 
Mencia Hernández y  María Antonia 
Díaz Martínez con el número 141. 
folios 420 al 424 del Tomo 269 dei 
Registro de la Propiedad de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Eli inmueble valorado de común 
acuerdo por las oartes en la canti
dad de Treinta y  Siete Mil Quinten 
tos Lempiras (Lps. 37.500.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y
Dos Mil Lempiras Exactos ..........
(Lps. 32.00000) más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarrfa de 
Monroy, contra los señores Manuel 
Gustavo Mencia Hernández y  María 
Antonia Dias Martínez. Y  se advierte 
que por tratarse de Primera Licita
ción no se admitirán posturas qtie 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del misma— Tegucigalpa, D. 
C., 4 de mayo de 1983.

Germán Vierais Garda.
Secretarlo.

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el <ña 
lunes trece de junio del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
embargado y que se describe de la 
siguiente manera: “Lote de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Residencial Granada, en Comayagüe
la, marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y limita asi: 
Norte, seis metros, lote número ca
torce; Sur, seis metros, sexta calle 
peatonal; Este, doce metros cincuen
ta centímetros, lote número treinta 
y nueve; y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros lote número 
treinta y siete. E l inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta y seis, del Registro de la Pro
piedad de Francisco Morazán. Que 
formando un solo cuerpo con el lote 
descrito se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa que con
siste en sala-comedor, cocina, lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, 
un baño completo, zona de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y áreas verdes, piso de 
mosaico, cielo raso de láminas Dur- 
panel, paredes de concreto y el perí
metro del patio cercado con malla 
ciclón, el área de construcción es de 
cuarenta y  seis metros cuadrados. Di
cho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
suma de Veintitrés Mil Cien Lempi
ras (Lps. 23.100.00), más intereses 
y costas del presente juicio, y se re
matará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Veintitrés MÜ 
Cien Lempiras (Lps. 23.100.00), en 
el Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Juan Amaldo Hernández 
Espinoza, en su carácter de Apodera
do Legal de L A  CONSTANCIA ASO- 
CIACION DE AHORRO Y  PRESTA
MO, S. A., contra la señora Sofía 
Marilú Castro Rodríguez. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
mayo de 1983,

Germán Vicente Garría, 
Secretario

Del 9 al 31M. 83.
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El infrascrito, Secretario del Juz- 
0 *>  de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora
ren, al público en general y  para loa 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes veinticuatro 
de junio del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble que se descri
be a continuación: “a) La mitad de 
la posesión, llamada el Espinal, situa
do en la orilla del llano de la Aldea 
de Támara, jurisdicción de Tegucigal
pa acotada con cercas de zanjo, 
alambre, motaje y  piedra, constante 
de una y  media caballería o sean 
noventa y seis manzanas de extensión 
superficial, sirve de potrero, dividida 
en tres departamentos y limitada: 
Al Norte, terreno de los herederos de 
Francisco Díaz y Fernando Pavón; y 
terreno del Licenciado Bustillo; al 
Sur, terreno de los herederos de 
Dolores Ríos, en la actualidad de 
Arcadia Galíndo viuda de Valladares; 
al Este terreno de Carmen Rivera; v 
al Oeste, la carretera del Norte; de 
dicho inmueble se vendieron como 
dos manzanas; b) Otra posesión en 
el Piñal, Aldea de Támara, de natu
raleza rústica de tres manzanas de 
extensión más o menos, cercada de 
piedra, zanjo y mordaza, limitada: Al 
Norte, propiedad de la señora Galín
do; al Sur, propiedad de Adolfo Cruz 
Jácome; al Este propiedad de Jesús 
Gómez y Manuela Rivera, río de por 
medio; y al Oeste, propiedad de Car
men Rivera; un terreno situado en el 
hjgar El Espinal, Aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de tres manza
nas de extensión, más o menos capaz 
da obtener un medio de maíz de sem
bradura. acotado con cerca de alam
bre, madera y paredón y limita: Al 
Norte, propiedad de Agustín Acoeta, 
macando el río E l Espinal; al Sur. 
posesión de Aquilino Jácomc; al 
Orlente posesión de Bernardo López 
yol Occidente, posesión de Rafael 
Eos ahora de la señora Galfndo; un 
terreno situado en la Aldea de Tim a
re, debidamente cercado de alambre, 
reojo y mótate con una capacidad de 
tres manzanas; limitado: A l Norte, 
con propiedad de Melicio y  Julio 
Fbuón; al Sur, propiedad de Carmen 
RHm de Valeriano y  Vita Zúniga; 
•I Site, propiedad de Ramón Rivera 
y José Oseguera de Valeriano Vale
riano, rio £3 Espinal de por medio y 
al Poniente, con propiedad de Arcadia 
Gafado: 'una labranza, situada en el 
lagar llamado el Espinal en Támara, 
<te este Distrito Central, como tres
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manzanas de extensión, más o menos 
cercada de alambre, mótate, zanjo y 
mordaza, limitado así: A l Norte, con 
propiedad de Abraham Pavón, río de 
por medio; al Sur, con propiedad que 
fue de Ofelia Rodas, aboca de doña 
Arcadia Galíndo; al Oriente, con pro
piedad del Licenciado Raymundo Ri- 
vas; y  al Poniente, con Abraham 
Pavón y Fernando Pavón, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara; 
una posesión situada en la Aldea de 
Támara de esta jurisdicción como de 
seis manzanas más o menos cercado 
de motaje, zanjo, mordaza, propia
mente en el lugar llamado El Espinal, 
que limita al Norte con propiedad de 
Rafael Ríos, ahora de los herederos y 
propiedad del Licenciado Raymundo 
Rivas; al Sur, propiedad de Ignacio 
Rivera; al Oriente, con propiedad de 
Melecio Pavón y Aquilino Jácome; y 
al Poniente, propiedad de Fernando 
Pavón y  Florencio Berríos, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara. 
Un inmueble situado en la Aldea de 
Támara, jurisdicción de Tegucigalpa, 
en el lugar llamado El Espinal, de 
tres manzanas de extensión super
ficial. más o menos, cercada de ma
dera y limitada: A l Norte con pro
piedad de doña Arcadia Galíndo; al 
Sur, con propiedad de Ignacio Girón 
hoy de Carmen Rivera de Valeriano, 
al Occidente, con terreno de Isabel 
Acosta y Marcelino Pavón y al Po
niente con propiedad de la señora 
Carmen Rivera de Valeriano: c) Un 
terreno, situado en el punto denomi
nado El Espinal, Jurisdicción de la 
Aldea de Támara, cercado con alam
bre v mótate, compuesto de dos 
manzanas de extensión superficial, 
limitado así: A l Norte, con propiedad 
de Arcadia Galindo; y al Oriente, con 
propiedad de Juan Manuel Girón, Río 
de por medio y un lote de terreno, 
como de dos manzanas de extensión 
superficial, situado en egidoo de Tá
mara. cultivado con siembra de maíz 
y frijoles, cercado con madera, zanjo, 
estando en mal estado una travesía 
de las cercas que pegan con posesión 
de Francisco Valladares L., y  limita
do: A l Norte, posesión de Francisco 
Valladares L., callejón de por medio; 
al Sur, propiedad de los herederos de 
Bonifacio Potrón; al Este, rio del 
Espinal; y al Oeste, propiedad de 
Francisco Valladares L , travesía 
cerca de madera de por medio, que 
corresponde a Valladares; d) Un 
terreno como de catorce manzanas de 
extensión superficial, cercado de pie
dra y alambre cultivado en parte con 
maíz y frijoles y el resto destinado
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para potrero can estos fimftfaes: A l 
Norte, cercado medianero eos Fer
nando Lagos; al Sur, callejón de por 
medio propiedad de Arcadia Galíndo; 
y  al Oriente, Ho de por medio, pro
piedad del General Tiburcio Carias 
Andino, en parte cerco medianero con 
éste, cerca de piedra de los dicentea y  
cerco de alambre del general Carias; 
y al Occidente, propiedad de Servan
do Lagos y  del Gral. Carías, travesía 
de por medio; e) Derechos de un 
terreno como de catorce manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
piedra y  alambre, cultivado en parte 
con maíz y  frijoles, el resto destinado 
para potrero, con estos límites: Al 
Norte, cercado con Servando Lagos; 
al Sur, callejón de por medio, propie
dad de Arcadia Galindo; al Oriente, 
no de por medio, propiedad del 
General Tiburcio Carías Andino, en 
parte cerco medianero con este, cerco 
de piedra del dicente y cerco de alam
bre del Gral. Carías; al Occidente, 
propiedad de Servando Lagos y del 
Gral. Carias, travesía medianera con 
éste; f )  Un derecho hereditario, com
prendido en una acción de un terreno 
denominado el Espinal, situado en la 
comprensión de la Aldea de Támara. 
Los inmuebles descritos se encuen
tran, galeras, secadores de madera 
rústica, vivienda para los trabajado
res construidas de madera rústicas 
unas y otras de adobe y ladrillo, con 
techos de tejas, acondicionadas con 
presas, pilas y otros. Dicho inmuebles 
se encuentran inscritos a favor de 
Productos de Arcilla, S. de R. L . bajo 
el número doce (12) tomo cincuenta 
y seis (56) del Registro de la Propie
dad y  Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán. Fueron valorados 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Noventa Mil Lempiras 
(Lps. 290,000.00), y se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Treinta y Cinco 
Mil Cien Lempiras exactos . . . .
(L . 135,100.00), más intereses y cos
tas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogado VQma M. 
de Tábora, Apoderada Legal del 
Rauco de Occidente, S. A., contra 
Productos de Arcilla, S. de R. L., por 
medio de su Presidente del Consejo 
de Administración señor Juan Fer
nando López, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C.. 10 de 
mayo de 1963.

Gemían Vicente García, 
Del 19 M. al 10 J. 33. Secretario.

C-, 2$ DE MAYO DE 1963
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El infrascrito, Secretario del Jar- 
gado de Letra* Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado cuatro 
de junio del año en cuno, a las diez 
de la mañana, y  en él local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el bien inmueble em
bargado que se describe así: “Una 
fracción de terreno que forma parte 
de otra extensión superficial, ubicada 
en E l Hatillo, de esta jurisdicción, 
siendo el área a rematarse de trein
ta y  dos mil trece varas cuadradas 
con sesenta y  cinco centésimas de 
▼ara cuadrada y que tiene las si
guientes colindancias: A l Norte, pro
piedad de José G. Rivera y  de la 
sucesión de Salvador Zelaya, carre
tera pavimentada que conduce a E l 
Hatillo de por medio; al Sur, propie
dad de Lotificaciones, S. A . y  Lotifi- 
cación Los Tres Hermanos, carrete
ra que conduce de San Juancito de 
por medio; al Este, propiedad de 
doña Rosa Rivera de Smith; y, al 
Oeste, propiedad del General Oswal- 
do López Arellano, inscrito bajo el 
Número ochenta y  dos (82), Folio 
doscientos cincuenta y cinco al dos
cientos cincuenta y  ocho (255 al 
258), Tomo ciento noventa y  siete 
(197), reinscribiéndose el área y sus 

colindancias, con el Número ciento 
ochenta y seis (186), Folio cuatro
cientos ochenta y  ocho al cuatrocien
tos ochenta, y nueve (488 al 489), 
Tomo doscientos cinco (205), del 
Registro de la Propiedad Mercantil 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de Doscientos Veinte
Mil Quinientos Lempiras ..................
(Lps. 220.500.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer efectiva la 
cantidad Ciento Treinta Mil Lempi
ras (Lps. 130.000.00), más los inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Jorge Mi- 
aael Mejía, en su condición de Apo
derado Legal del Banco de B  Ahorro 
Hondureño, S. A-, contra el señor R i
cardo Zúniga Augustinus. Y  se ad
vierte que por tratarse de Prim eia 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 6 de mayo de 1983.

Germán Vicente García,
Secretario.

Del 10 M. al 1* J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general

y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día lunes treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en la Demanda de Desahucio y  Pago. 
Embargo, promovida por el licencia
do Salustio Aguilar Martínez, Apode
rado Legal del Sr. Carlos Humberto 
Díaz Varela, contra el señor V irgilio 
Guzmán, representante de Fomento 
Internacional, se rematarán en Pú
blica Subasta, los bienes muebles 
siguientes: 1.—Una calculadora eléc
trica friden, modelo S.B.T., serie N 9 
950319-JJ, vieja, en mal estado, 
L. 150.00. 2.— Una máquina de escri
bir Olimpia, serie N? 82302010, con 
fabulador quebrado y  teclado en mal 
estado, L. 100.00. 3.— Una máquina 
de escribir IBM, ejecutiva, eléctrica 
serie SE-DGE-1751, vieja, L. 400.00. 
4.—Una mesa pequeña, portalibros, 
de madera, color negro a los lados y 
en la parte superior una barniz claro, 
quebraduras pequeñas, L. 20.00. 5.— 
Una mesa de madera, color negro y 
café, con vidrio en la parte superior, 
L. 20.00. 6.—Una mesa para máquina 
de escribir, color negro laterales, con 
gaveterito lateral en mal estado, de 
madera, L. 20.00. 7.—  Una mesita de 
madera con tres gaveteros laterales 
color negro laterales vieja, propia 
para máquina de escribir, L. 20.00 
8.—Un escritorio de madera (ejecu
tivo) , con su vidrio y  gavetas latera
les, tres izquierdo y dos lado derecho 
llavines en mal estado, L . 100.00. 9.— 
Un esrcritorio de madera con gavete- 
roe laterales pintados de negro, 
gavetas quebradas y  llavines en mal
estado y con vidrio quebrado,.........
L.75.00.10.—Un escritorio de madera 
laterales pintado en negro, gavetas 
quebradas lado derecho y sin llavines, 
L. 50.00.11.— Un escritorio de made
ra pequeño de tres gaveteros y un 
gavetero en medio, barniz tirando 
color amarillo claro, en mal estado, 
llavines en mal estado, L. 25.00.12.—  
Una mesa vieja de madera, para 
dibujo, de las que usan los Ingenieros, 
en mal estado, L. 20.00. 13.—Un 
archivador Steelmaster viejo, golpea
do, con cerrojo que no funciona, 
L. 135.00. 14.—Un archivador marca 
Aurora, hecho en San José, Costa 
Rica, de metal viejo, con sus llavines 
color gris, L. 175.00. 15.—Un juego 
de muebles de sala, de dos sofá*, de 
madera, tapizados loe asiento* y 
respaldaderos de cuerina, de un color 
casi café, y dos asientos pequeños, de 
una sola pieza, viejos, forrados la 
tapicería con cuerina, L. 100.00.16.—

Dos sillas giratorias, color rojo, de 
madera, con rodillos o ruedas, fal
tándoles a un lado un brazo, muy 
viejos, L. 40.00. 17.— Dos silla* de 
metal color negro, un respaldar sa
cho y la otra ovalada, no estás es 
perfectas condiciones, L, 45.00.18.-— 
Dos aparatos telefónicos color negro 
con teclado, series DAD-1368, PoA 
Button Telephone Set Date 8-65 19’ 
7526, y  el otro con las misma* seña
les y  con número 7524, L. 80.00. Lo 
que hace una cantidad global de Da 
Mil Quinientos Sesenta y  Cinco Lem
piras (L . 1.565.00). Con dicho rema
te se hará el pago de lempiras por 
concepto de rentas y costas del pre
sente Juicio, y  no se admitirán pos
tores que no cubran las dos tercera* 
partes del avalúo total, que asciende 
a la cantidad de Un Mil Quinientos
Sesenta y  Cinco Lem piras.............
(L . 1.565.00). —  Tegucigalpa, D. C, 
veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Jacobo Miguel Reyes,
Del 17 al 27 M. 83. Secretario.

La infrascrita, Secretaria dd Jos- 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la audiencia 
del día martes treinta y uno de mayo 
del año en curso, a las once de la 
mañana, y  en el local del Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
bien mueble, que a continuación ae 
detalla: Un bote d e n o m i n a d o  
“AND Y” , de cascb de hierro, de cua
renta y  nueve pies de eslora, dieciséis 
pies de manga y once pies de puntal, 
equipado con motor G.M. 671; una 
planta KW , con un generador, mar* 
ca Onan, con caseta; un pequeño 
mástil para navegación equipado con 
loe demás implementos propios de 
la navegación. E l presente remate a 
la señora Katie Ann Branch, la can
tidad de Veintidós M il Setecientas
Cincuenta y  Seis Lem piras.........-
(L  22.756.00), intereses y  costas del 
juicio, en la Demanda Ejecutiva, 
promovida por el Licenciado Alberto 
Reconco Venegas, en representación 
de la demandante, contra el señor 
Albert Veverica, se advierte que por 
tratarse de Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Roatán, majo 
13, 1983.

Ana B. Chávez, 
Sria. Jdo. de Letras.

Del 18 al 28 M. 83.
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